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Departamento de Prevención, E x tinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, del Servicio de A sistencia Social y de Mozos de 
taller del Servicio de Artes Gráficas Municipales.-Licitación 
pública para la adquisición y suministro de zapatos para el per­
sonal del Cuerpo de Policía Municipal.-Subasta para contratar 
las obras de construcción de sepulturas en el Cementerio de 
Carabanchel Alto.-Relaciones de personal del Cuerpo de Ins­
pectores de Transacciones de Mercados.-Anuncios señalando 
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Ayun ta miento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE JULIO DE 1969.-Ex tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Vi­
lIalba Rubio; los Concejales señores Pérez Hernández, Pla­
nelles Guerrero, Pérez P illado Almeida Segura Alvarez 
2vel~án , Bañales Novella, F~rnández Obregó~, García 
~ ~rcIa, González de Diego, H ernández Lázaro, Jiménez­
. r~ las y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma López, Mer­
~ o Arroyo, Morán Navalón, Moreno Arenas, Puig 
d afst~o-Amado, De Quadros Tejeiro, Rodríguez-Tarduchy 
y._ a ue?te, Rodríguez de la Torre, Uslé Trueba y De la 
Final Villa.-Asistió también el Secretario general, señor 
:rn~~dez_ Villa, y estuvieron presentes los Delegados de 

rr rV~l.O señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Po­
A~s. 11, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
mu~n.aga López, Fanlo García y García Siso; e! Gerente 
\'en~lcIP:l de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Inter-

Or e Fondos, señor Palop Ruiz. 

la t;~:brió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de junio último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el avance del plan parcial de orde­
nación de los terrenos situados al oeste de la Casa de 
Campo, dentro de los límites que se reflejan gráficamente 
en el expediente; y 

Segundo. Que simultáneamente se interese de la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación de! Area Metropoli­
tana de Madrid la modificación del plan general vigente, en 
el sentido de calificar como de parques y jardines en pro­
yecto dichos terrenos, anteriormente calificados como zona 
de reserva urbana y rústico-forestal. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
con los siguientes apartados: 

Primero. La Administración Municipal procurará la 
adquisición de viviendas por sus funcionarios mediante el 
Régimen cooperativo. 

Segundo. De conformidad con dicho Régimen, la Cor­
poración facilitará el desenvolvimiento de la Cooperativa 
o Cooperativas que al efecto ulteriormente se creen a través 
de los siguientes instrumentos: 

a) Proporcionando estudios de tipo proyectivo y téc-
mco. 

b) Apoyando las gestiones que se realicen en orden 
a la obtención de los beneficios previstos en la legislación 
de viviendas de protección oficial. 

e) Concesión de terrenos, conforme a las normas que 
reglamentariamente se determinen; y 

d) Concesión de anticipos reintegrables con cargo a 
los bienes que, procedentes de los extinguidos Montepíos 
municipales, hayan de revertir a la Corporación en ejecu­
ción de lo dispuesto en el acuerdo plenario de 27 de mayo 
de 1966. 

Tercero. La fundación, administración y gestión de 
tales entes será de cuenta y riesgo de sus asociados, limi­
tándose el Ayuntamiento a intervenir y controlar sus acti­
vidades y el empleo de sus bienes; y 

Cuarto. El Ayuntamiento Pleno dictará posteriormente 
la reglamentación concreta de las medidas expuestas, soli-
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citando esta Alcaldía la correspondiente autorización para 
designar una Ponencia o Comisión de Estudio que se en­
cargue de elaborarla. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

4.° Adoptar los acuerdos que se expresan seguida­
mente, en relación con la propuesta de creación de una 
segunda Unidad Móvil de Orden Público Municipal formu­
lada por la Delegación de Seguridad y Policía Municipal, 
oída la Junta Consultiva de Asuntos de Personal: 

Primero. Autorizar la creación de la segunda Un~dad 
de Orden Público Municipal, y disponer que tanto ésta como 
la ya existente queden, sin perjuicio de su dependencia 
orgánica del Cuerpo de Policía Municipal, bajo el mando 
directo del Delegado de Seguridad y Policía Municipal. 

Segundo. Aprobar la plantilla orgánica de la nueva 
Unidad en la forma propuesta por la Delegación, que no 
supone de momento modificación de la plantilla del Cuer­
po de Policía Municipal, por cuanto aquélla se nutrirá de 
los efectivos que actualmente existen y del personal que 
ingrese en las plazas que se encuentren vacantes y que por 
la propia Delegación se adscriba a la Unidad de qu~ se 
trata; y 

Tercero. Resolver, no obstante, que si el plan actual 
de desarrollo de la plantilla del Cuerpo de Policía Muni­
cipal demostrase, de cubrirse totalmente las plazas que se 
van dotando progresivamente en presupuestos sucesivos, 
la insuficiencia de la misma para hacer frente a las nece­
sidades de la nueva Unidad, quedará automáticamente 
incrementada tal plantilla en el número de puestos de 
trabajo a que se refiere el apartado anterior sin necesidad 
de nuevo acuerdo y a reserva tan sólo de la autorización 
que habría de solicitarse de la Dirección General de Admi­
nistración Local. 

5.° Desestimar la solicitud de don José Herranz Noe­
da de reapertura del expediente de depuración político­
social, por no haberse acreditado injusticia notoria, vicio 
de forma o deficiencia de actuaciones, ni aportar nuevos 
hechos o elementos de juicio que pudieran aconsejarla. 

6.° Desestimar la solicitud de don Luis Enrique Viña­
grero Dehesa de reapertura del expediente de depuración 
políticosocial, por no haberse acreditado injusticia notoria, 
vicio de forma o deficiencia de actuaciones, ni aportar 
nuevos hechos o elementos de juicio que pudieran acon­
sejarla. 

7.° Quedar enterado de las resoluciones de la ~ire~­
ción General de Administración Local, fecha 25 de Jumo 
último, publicadas en el Boletín Oficial de la Provinc~ 
de Madrid de 3 del corriente mes, por las que, respecti­
vamente, se visa el acuerdo plenario, de 31 de mayo ante­
rior, por el que se aprobó la plantilla .del Servicio de Con: 
taminación Atmosférica y el de la misma fecha que elevo 
el rango <;le la Jefatura del Servicio de Limpiezas y el de 
la Jefatura de la Unidad Administrativa de la Delegación de 
Saneamiento y Limpiezas. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

8.° Rectificar el apartado C) del párrafo primero del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de enero del año 
en curso, por el que se distribuyó el crédito global de 
50.000.000 de pesetas, contenido en la partida 77 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
en la parte referida al distrito de Chamartín, excluyendo la 
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-==== calle. ~e Suero .de Quiñones, a propuesta de la 
Mumclpal del mismo, por encontrarse incluída t 
de la tercera fase de la prolongación de la d~n 2 r 
Mola, sustituyéndola por las siguientes con pre en~ 

. d 1 d 2 000' UPUt t aproxima os, que suman e e. .000 de peseta -
bada por aquélla: ' apro-

Benita de Avi1a (dos tramos), 700.000 pesetas 
Calle sin nombre, entre la carretera de CanÚla 

calle de López de Hoyos, 1.300.000 pesetas. yIa 

9.° Adjudicar el concurso, convocado para Cont lar 
el servicio de conservación y entretenimiento, por u:a 

ríodo de seis años, de los alumbrados artísticos y fu ~ 
del Ayuntamiento de Madrid, a las Empresas Encl~l._ 
m!ent?s y Señal;s,. S. A (E. Y. S. S. A) y Fuente e I~:­
mmaClOnes ArtlstIcas, S. A. (F. 1. A S. A.), conjul1 
y solidariamente, por los precios consignados en u ofert 
que representan la suma anual de 5.390.824 peseta al 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, Con s~je­
ción a todas las cláusulas del pliego de condiciones apro­
bado en 31 de enero del año en curso, siendo su oferta 
la más conveniente a los intereses municipales entre la 
admisibles por ajustarse a aquéllas, según el informe téc-

. nico del Servicio competente de la Corporación, y de con­
formidad con el artículo 40 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; el comienzo de la prestación 
del servicio por las Empresas adjudicatarias tendrá lugar 
previa habilitación del crédito preciso de 5.606.457 pe etas 
anuales (incluído el 4 por 100 de Fondo de Inspección); 
debiendo informar al efecto la Intervención Municipal, al 
como sobre inclusión en próximos presupuestos que se 
formulen para los ejercicios económicos correspondiente 
a la duración del contrato; debiendo devolver las garantía 
provisionales a los restantes licitadores, 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

10. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 26 de marzo último, en el expe­
diente relativo a rectificación del plan parcial del pobla­
do C de Carabanchel, como consecuencia de la petición 
form~lada por el Patronato de Casas del Min~sterio d~1 
Aire, por el que se aprueba definitivamente dicha recti­
ficación, con las siguientes condiciones: 

Primera. Que la vía transversal intermedia, que ap?­
rece en los planos, se sustituya por un fondo de saco sm 
salida a la calle de José de Cadalso, 

Segunda. Que la manzana situada al sur del plal,lO, 
que aparece sin ocupación de bloques, se destine a espacIos 
libres públicos, considerándose edificables en ella solam~eÍ 
te el volumen de 4.365,90 metros cúbicos sobrantes 
volumen aprobado inicialmente ; y 'bl s 

Tercera. Que los bloques proyectados, y ante ~Sl ~ 
, 1 t a distanCia edificaciones futuras no se podran evan ar al 

' N-440 rarn menor de 21 metros del eje de la carretera , 
de la N-V a Carabanche1 Alto. . " las 

. . tes de 1I11Clar Independientemente de 10 antenor, an Pro-
obras se solicitará el oportuno permiso a la Jefatura 
vincial de Carreteras. 'sión del 

11. Quedar enterado del acuerdo d~ l.a Caml
r 

el que 
Area Metropolitana, fecha 28 de mayo ultIm<¿ po Con­
se concede la aprobación al proyecto, presenta o Pfr que se 
tructora Benéfica El Hogar del Emplea~o: en e 5 de la 

. . d 1 kllometra cambIa de uso la parcela sltua a en e " d 5 457 me-
carretera de Extremadura, de una super~I~I~ ~as~ulino, Y 
tros cuadrados, destinada a Instituto. ~¡]~e 1 520 metrO 
que ahora se destina, en una superficie f.' 'e restante, 

. . 1 la super ICI , cuadrados, a complejO parroqUIa, y ., deport!\'a 
d xpanslOn de 3,937 metros cuadrados, a zona e e 

escolar. 
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Q edar enterado del acuerdo de la Comisión del 
12')fetr~politana, fecha 30 de abril últ~t;J0' por el que 

• rea b definitivamente la transformaclOn de zona 10-

_aPi:~ee~ zona de rem?delación de. terrenos sit~ados e~ 
.rr . de Legazpi, segun planos umdos al expediente, aSI 

el bamo . , 1 d'f' . , d I proyecto de ordenaclOn para a e I lcaclOn e estos 
c(IlIlO e presentado por los promotores, con la condición de 
lerre;O~atuitamente al Ayuntamiento los terrenos que de­
cede gn los artículos 116 de la ley del Suelo y 67 de la 
I rmtn3 d 'd . E pecial de Ma n . 
Le)J3. Quedar enterado del acuerdo d; l.a Comisión del 

rea ~retropolitana, fecha 28 de mayo ultlmo, po: .el q~e 
rueba definitivamente la propuesta de rectlflcaclOn 

d~ ~: zona de servicios industriales de Vicálvaro, en la 
forma siguiente: 

a) La alineación der.e~h~ de la carretera de Rivas, en 
la dirección a este MumcIPlO, se prolonga hasta el paso 

perior para hacer posible un aumento de la anchura de 
~te en' caso necesario, manteniendo, por el contrario, la 
ahn~ación de la izquierda para no afectar las fábricas co-
.lOdantes; Y 

b) La calle paralela e inmediata al ferrocarril se con­
¡dera como particular y de conservación obligatoria por 

propietarios que la utilizan. 
14. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 

\rea Metropolitana, fecha 25 de junio último, por el que 
se aprueba definitivamente el plan parcial de la supen:nan­
l.1na 7 del barrio del Pilar, incoado por la Junta de Com­
~nsación del Barrio del Pilar ; debiendo cederse gratuita­
mente al Ayuntamiento, libres de cargas y gravámenes, las 
ollas verdes y de servicios previstas en la ordenación; por 

la propiedad deberá procederse a la rectificación de la tota­
lidad de la red viaria, conforme se señala en el informe de 
la Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, que figura en el expediente ; en su momento, el 
oroyecto de urbanización correspondiente deberá pasar a 
iIlforme de la Dirección General de Carreteras. 

15. Quedar enterado de una resolución del excelentí­
. imo señor Ministro de la V ivienda por la que se desestÍl;na 
~l recurso de alzada interpuesto por don Segundo Martínez 
ie Pinillos Moreno contra el acuerdo de la Comisión del 
\rea Metropolitana que aprobó la revisión del plan parcial 
ie ordenación del poblado C, de Carabanchel, y confirma 
expresamente el acuerdo recurrido. 

16. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
pre entado por don Luis Miguel González Lucas, para la 
I>nstrucción de un Centro Cívico Comercial de Barrio, en 

10 terrenos de su propiedad, situados entre las calles de 
Ca :rogeriz, Ramón Sainz, Matilde Hernández y paseo de 
\!unoz Grandes, c(')n las siguientes condiciones: 

Primera. Que el volumen total no exceda de los 85.220 
1etros cúbicos, suma de los 62.000 metros cúbicos señalados 
~r el Ayuntamiento P leno en sesión de 28 de octubre 
e 1966, y de los 23.220 metros cúbicos derivados de la 
unpliación de la Zona B. 
b egunda. Que el volumen destinado a viviendas no 

'O repase los 25.566 metros cúbicos, equivalente al 30 
\Xlr 100 del volumen total. 
eJ~rcera. Que la zona ajardinada de juegos infantiles 

'1n/a ser. de uso público, debiendo entregarse al Ayun-
1Ó;~to, hb:e de cargas y gravámenes, siendo la conserva­
e e la misma a cargo de los propietarios del sector. 
ro~arta . Que las superficies de los patios encuadrados 
• 11 JO en los planos, que figuran en el expediente, no ten­
Q u~la anchura inferior a seis metros. 

~el1/l~a. Que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento, 
~ es~s el parque infantil, las zonas de viales que resulten 

a ordenación . y 
Sexta Q ' ". . . 

. ue antes de la aprobaclOn provIsIonal, SI pro-
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cediere, deberán recogerse todas las anteriores condiciones 
en los oportunos documentos gráficos para su incorporación 
al expediente. 

17. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordena­
ción, presentado por la Cooperativa Virgen de la E spe­
ranza, para terrenos sitos en Canillas, cedidos por el Insti·· 
tuto acional de la Vivienda, conforme al plano rectificado 
unido al expediente, con las siguientes condiciones : 

Primera. Que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento 
los terrenos destinados a zonas verdes de uso público y 
zonas de servicio, libres de cargas y gravámenes, en pro­
porción mínima del 10 y 5 por 100, respectivamente. 

Segunda. Que la densidad de viviendas por hectárea 
no exceda del número de cien que es el máximo auto­
rizado por el plan general del Area Metropolitana de 
Madrid; y 

Tercera. Que antes de la aprobación provisional, si 
procediera, se complete la totalidad de documentos exigidos 
en el artículo 10 de la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

18. Aprobar inicialmente la modificación de ordena­
ción para terrenos situados en la avenida de Portugal, con 
vuelta a la calle de Turismundo, promovida por la entidad 
Promotora (S. A.) , debiendo cumplirse las siguientes con­
diciones: 

Primera. Que se cedan gratuitamente al Ayunta­
miento, libre de cargas y gravámenes, las zonas destinadas 
a servicios; y 

Segunda. Cesión gratuita al Ayuntamiento de las zonas 
verdes, debiendo estar a cargo de la entidad promotora la 
conservación de las mismas. 

19. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
del polígono denominado Santa Luisa, en el kilómetro 8 de 
la autopista de Madrid-Valencia, promovido por don Emilio 
Sánchez Toro, con las siguientes condiciones: 

Primera. El sistema de actuación será el de compen­
sación, previsto en los artículos 124 y siguientes de la ley 
del Suelo, debiendo constituirse la oportuna Junta de Com­
pensación para el desarrollo del sector . 

Segunda. Las etapas serán las previstas en el proyecto, 
con duración máxima establecida en los artículos 142 y 
siguientes de la citada ley del Suelo. 

Tercera. No se admitirá ninguna actuación hasta tanto 
no se cedan gratuitamente al Ayuntamiento las zonas esco­
lares y de servicios previstos en superficie mínima del 5 y 10 
por 100, respectivamente. 

Cuarta. La densidad de vivienda por hectárea no de­
berá sobrepasar el número de cien, con un coeficiente má­
ximo de edificabilidad de 0,98 metros cúbicos sobre metro 
cuadrado; y 

Quinta. Deberán cumplirse en general todas las pres­
cripciones señaladas en el plan general del Area Metropo­
litana de Madrid. 

20. Aprobar inicialmente la modificación de ordena­
ción del plan parcial aprobado en el kilómetro 8 de la carre­
tera de Extremadura, consistente en el cambio de situación 
de la iglesia y zona escolar prevista, conforme se detalla en 
el plano unido al expediente, debiendo seguirse en su pos­
terior tramitación lo dispuesto en el artículo 32 de la ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

21. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
presentado por las Reverendas Madres del Santísimo Re­
dentor, para terrenos de su propiedad situados en la carre­
tera de Cuatro Vientos, entre la calle de Polvoranca y el 
camino de las Cruces, de acuerdo con la documentación 
gráfica unida al expediente, y con las siguientes condi­
clOnes: 

Primera. Ceder gr.atuitamente al Ayuntamiento, libre 
de cargas y gravámenes, los terrenos destinados a zonas 
verdes, viales y de servicios previstos en la ordenación. 
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Segunda. Que la altura máxima se adaptará a la pre­
vista en la Ordenanza de transformación; y 

Tercera. Que el número de viviendas proyectada no 
debe superar el de 349. 

22. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación de 
volúmenes para el sector del Puente de Praga y paseos de 
las Yeserías y de las Acacias, promovido por don Manue! 
Mendoza Jimeno, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

Primera. Retranqueo de 3,50 metros en el solar C, 
para mejorar las condiciones de circulación en la calzada 
de enlace de Santa María de la Cabeza-Yeserías. 

Segunda. Disposición de volúmenes consistiendo la 
edificación en las parcelas A y B en 485 y 480 metros cua­
drados, respectivamente, del solar de Inmobiliaria Menabra, 
y adjudicación de volúmenes con alturas en A iguales a las 
del resto de la manzana y en B con el volumen restante, 
que produce un edificio de altura de dieciocho plantas, en 
posición inmediata al futuro Parque de la estación de las 
Peñuelas y en forma que por su orientación no perjudica 
al soleamiento de las fincas colindantes; y 

Tercera . Las reglamentarias cesiones gratuitas al 
Ayuntamiento. 

23. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes, señalada en el plano redactado por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, que supone la rehabilitación de la 
tercera travesía de la calle de Marina Vega, entre esta úl­
tima calle y la de Fermín Donaire, con el carácter de calle 
particular, siendo su pavimentación y conservación con 
cargo a los propietarios de las fincas ubicadas en el citado 
tramo de calle, debiendo seguirse la tramitación señalada en 
e! artículo 32 de la ley del Suelo. . 

24. Aprobar inicialmente las alineaciones interiores 
del patio de manzana comprendido entre las calles de Em­
bajadores, Labrador, Martín de Vargas y Moratines, con­
forme al plano redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, debiendo seguirse la tramitación que señala el 
artículo 32 de la vigente ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación urbana. 

25. Aprobar inicialmente e! proyecto de ordenación de 
terrenos, propiedad de Portland Valderribas (S. A.), en 
Vicálvaro, entre la carretera de Madrid a Loeches y el 
ferrocarril a Zaragoza, con las siguientes condiciones: 

Primera. Debe transmitirse gratuitamente al Ayunta­
miento las zonas de cesión obligatoria previstas en la ley 
del Suelo y Ley Especial del Municipio de Madrid. 

Segunda. Debe reducirse el exceso de 5.513 metros 
cuadrados existentes sobre la superficie construí da admitida 
en la Ordenanza de aplicación en la zona; y 

Tercera. Antes de la aprobación provisional deben fi­
gurar gráficamente las citadas condiciones en el expediente. 

26. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes de la calle del Monte Santo, en e! tramo comprendido 
entre la de la Sierra Palomera y camino de los Yeseros, en 
la forma que recoge el plano unido al expediente, debiendo 
seguirse la tramitación que señala el artículo 32 de la 
vigente ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

27. Aprobar inicialmente la alineación interior del patio 
de la manzana delimitada por el paseo del General Mar­
tínez Campos y calle de Fernández de la Hoz y otras, 
promovido por la Congregación de Esclavas del Sagrado 
Corazón de Jesús, conforme al plano que figura en el 
expediente, y con la condición de que las edificaciones no 
excedan de 30 metros de fondo por todas las fachadas, 
debiendo seguirse los trámites que señala e! artículo 32 
de la vigente ley sobre Régimen de! Suelo y Ordenación 
urbana. 

28. Aprobar inicialmente el cambio de situación y 
forma de bloques comprendidos entre las calles del poblado 
de Arroyo del Fresno (Ciudad Puerta de Hierro), solici­
tado por la Cooperativa de Viviendas Ciudad los Robles, 

924 · 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
con la condición de ceder la zona de influen' d 
arterial, que debe mantenerse como zona ver~lad e la r~ 
blico y conservars~ ~ .cuenta de la Cooperativ:. e USo púo 

29. Aprobar InIcIalmente la revisión del plan . 
de Palomeras-Sudeste-Vallecas, presentado po I parCIal 
Mixta de Compensación del sector, conforme sr da Junta 
los planos unidos al expediente, y con las sig:' ettalla 
diciones : len es COn. 

Primera. Que e! coeficiente de volumen ad "d 
3,904 metros cúbicos por metros cuadrados se apli mlh o di 
sivamente a las manzanas edificables hasta las alql' ue ~clu. 

1 d f· d d neaclOn que as e men, escontan o las superficies de viales 
Segunda. Que se ensanchen a 15 metros las calles ' 

yectadas con menos anchura. pro. 
Tercera. Que se procuren mayores espacios II'b d 
f · . '1 res ~ con IguraclOn rectangu aro 

l
'b CUdarta. Que se ce?an gratuitamente al Ayuntamiento 
I res e cargas y gravamenes, las zonas de servicios ' 

1 '1' d' ,esto. ares, I~, eSlas y guar enas,. p~rques, forestales, zona d~ 
protecclOn y todas aquellas dlstmtas de las edificables eña­
ladas e~ el plan, aunque excedan de los límites mínimo 
establecIdos en la ley del Suelo y la Ley Especial del Mu­
nicipio de Madrid; y 

Quinta. Que se cumplan las restantes prescripciones 
del plan general del Area Metropolitana. 

30. Aprobar inicialmente la modificación del plan par­
cial de ordenación de terrenos en el camino del Congosto 
(Vallecas), promovido por Inmobiliaria Sandi (S. A.), apro­
bado con carácter definitivo por el Area Metropolitana, en 
sesión de 27 de marzo de 1968, con las siguientes condi­
ciones: 

Primera. Que las zonas verdes y la zona escolar, de 
superficies mínimas de 7.140 y 8.400 metros cuadrado, 
respectivamente, se cedan gratuitamente al Ayuntamiento, 
libres de cargas y gravámenes. 

Segunda. Que los bloques números 20, 23 y 27 cum­
plan la separación mínima d.e tres metros a los linderos. 

Tercera. Que si en los proyectos de construcción que 
se presenten, como consecuencia de la aprobación de e le 
plan parcial, no se aprovechase el volumen previsto para 
usos comerciales, se suprima la cuarta planta en los bloque. 
de viviendas, a fin de que no se supere el número de 700 
para la totalidad del sector. 

Cuarta. Que la distribución de bloques y volúmene 
se ha hecho sobre la exactitud del plano presentado por 
los promotores, y que cualquier diferencia de estos plano 
con la realidad de los terrenos llevará consigo la corre· 
pondiente reducción de volúmenes. . . 

Quinta. Que se resuelva a cargo de la entida~, SOltCI' 
tante la modificación de la línea aérea de alta tenslOn que 
afecta a algunos de los bloques de la zona sur de la orde· 
nación, con las licencias que corresponda; y , 

Sexta. Que estas modificaciones se recojan gráfi~' 
mente en el expediente antes de someterse a la aprobaclOn 
provisional, si procediere. d 

31. Aprobar inicialmente la modificación de or en~­
ción de la supermanzana 5 del barrio del Pilar, pres.e,nla d: 
por la Asociación de la Prensa, par~ la constrllcc~~fica_ 
la denominada Ciudad de los PeriodIstas, cuya m lper 
ción se acopla a la aprobada para el resto de la s~ant~ 
manzana, sin que se permita actuación alguna h,asta s la 
no se hayan realizado, libres de cargas Y grava~eney, de 
cesión gratuita al Ayuntamiento de las zonas ver es 
servicio proyectadas. . d rdena-

32. Aprobar inicialmente el plan parCial ,e o para 
ción, presentado por don Rafael Martínez ~pez;retera 
terrenos situados en el kilómetro 2,500 de a cd~cI'one : 

. . t s con l 
de San Martín de la Vega, con las slgUlen e I siste-

Primera. La ejecución se llevará a cabo pOf e por el 
ma de cesión de viales en el denominado sector Y 
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~ 
nsación en el sector n, conforme a 10 dispuesto 

«,m~~tículos pertinentes de la ley sobre Régimen del 
I , Ordenación urbana, 
~ ) nda, Deberán cederse gratuitamente al Ayunta-

. ~as zonas destinadas a servicios, viales, verdes, etc" 
n,lo

l 
en el plan de ordenación, ampliando la zona de 

'1' a ' d 1 d 1 .. ' bligatoria a los terrenos sltua os a sur e a carre-
I ~ oSan Martín de la Vega, comprendiendo los fondos 

ttf1I e y la zona edificable allí existente; y 
de ,,1CO ," 1 J d r cera, Debera constltmrse a oportuna unta e 

e~sación para el desarrollo y ejecución del polígono, 
~r Aprobar inicialmente el plan parcial de ordena­
. presentado por doña María Luisa de Cartassac Amu­

el n" otros para terrenos situados en el sector de Santa 
~, } con ~uelta a la calle de Fátima, conforme al plano 
:~afigura unido al expediente, debiendo cederse al Ayun-

'ento para zona escolar el 5 por 100 de los terrenos, 
~endo en todo caso no, superar en ,cuanto ~ densidad de 

1I'iendas al número de cIen por hectarea, senaladas en las 
rmas del plan general del Area Metropolitana. 

o 34. Aprobar provisionalmente el proyecto de rectifica­
ón de alineaciones para el polígono X del barrio de 

:[oralalaz, según plano presentado por Inmobiliaria Urbis 
ociedad anónima), que figura unido al expediente, con 

¡ese timación de la reclamación presentada durante el pe­
nodo de información pública a que estuvo sometido el 
expediente. 

35. Aprobar provisionalmente el plan parcial de orde­
r¡ción del sector de edificación abierta del Puente de 
raJlecas, con las modificaciones derivadas de las reclama-
10nes presentadas durante el período de información pú­
blica a que ha estado sometido el expediente, recogidas en 
los planos redactados por la Gerencia Municipal de Urba­
ni mo. 

36. Aprobar la propuesta del Consejo de la Gerencia, 
doptada en sesión de 10 del corriente mes, respecto a las 

modificaciones observadas en el plano del plan general del 
Area Metropolitana de Madrid, según el detalle siguiente: 

Modificación 1: N o admitir la modificación, mante­
niendo la calificación de edificación aislada en el sector de 
Peña Grande, en la forma en que figuraba en el plano 
primitivo. 

Modificación 2: N o admitir la transformación de edi­
ficación aislada en abierta para el Centro Comercial de 
Peña Grande, manteniendo, por tanto, la calificación de 
roificación aislada del plano primitivo. 

Modificación 3: Mantener la calificación de zona de 
remodelación en las inmediaciones de la estación de Las 
Peñuelas, en la forma que figuraba en el plano primitivo. 

Modificación 4: Admitir la transformación de zona 
for~ tal en edificación aislada en la zona de Manoteras, 
leblendo dar a esta modificación la tramitación oportuna. 

Modificación 5: N o admitir la transformación de edi­
~cac~?n aislada en edificación abierta, manteniendo; la cali­
~CI.o~l de edificación aislada que figuraba en el plano 

pnmlhvo. 

, Modificación 6: N o admitir la transformación de zona 
~.re tal en edificación aislada en Cani11ejas, sector de la 
fi IOvera, manteniendo la calificación de zona forestal que 
guraba en el plano primitivo. 

fica A!.0dificación 7: N o admitir la transformación de edi-
Clon aislada en edificación abierta en la zona de Bara­

f~ ~anteniendo la calificación de edificación aislada que 
ra a.~n el plano primitivo. 

'ertfOd*c~c~ón 8: No admitir la transformación de zona 
cal/ e~, edIfIcación abierta en Caño Roto, manteniendo la 

'~~~iO? d: , zona verde d:l. plano primitivo .. , .. 
cació ftcacton 9: N o admItIr la transformacIOn de edlÍl-

11 cerrada en edificación aislada en la avenida de la 

Paz, fijando para estos terrenos la calificación de edificación 
abierta que figura en el plan especial de la avenida de la 
Paz, oficialmente aprobado. 

Modificación 10: No admitir la transformación de zona 
forestal en parques y jardines en el sector de Los Molinos, 
manteniendo la calificación de zona forestal del plano pri­
mitivo . 

Modificación 11: Admitir la transformación de parte de 
zona de almacenes en edificación abierta y zona verde en 
el sector de Canillejas. 

Modificación 12: Aceptar la modificación de zona espe­
cial en edificación cerrada en la Castellana, manteniendo la 
calificación de zona especial del paseo de la Castellana para 
la manzana comprendida entre el paseo de la Castellana 
y calles de García de Paredes y Miguel Angel, debiendo 
darse a esta modificación la tramitación reglamentaria, 

37. Aprobar inicialmente la modificación de volúmenes, 
presentada por Construcciones e Inmuebles (S. A.), para 
los terrenos de su propiedad situados entre las calles del 
General Mola, Maldonado, General Pardiñas y Juan Bravo, 
de acuerdo con los planos e informes y documentos unidos 
a.l expediente, debiendo cumplirse las siguientes condi­
ClOnes: 

Primera. Que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento, 
cumpliendo así los acuerdos del plan parcial correspon­
diente, el pleno dominio la superficie destinada a zona verde 
ajardinada. 

Segunda. Que como consecuencia de esta cesión, al ser 
el Ayuntamiento titular de pleno derecho del subsuelo, pue­
da convocar concurso público para la construcción de un 
aparcamiento subterráneo, cediendo a su vez a Construc­
ciones e Inmuebles (S. A.), transcurrido el plazo de con­
cesión, la primera planta del referido aparcamiento; y 

Tercera. Que se acepte la cesión por el Ayuntamiento, 
ya que, según se desprende de la valoración unida al expe­
diente, se ha cumplido 10 dispuesto en el artículo 10 del 
reglamento de Bienes de las Corporaciones locales. 

38. Aprobar la ordenación de la supermanzana 4 del 
barrio del Pilar, de acuerdo con los planos unidos al expe­
diente, presentados por la Junta de Compensación del citado 
barrio, que recogen las prescripciones del acuerdo de la 
Comisión del Area Metropolitana fecha 28 de mayo último, 
debiendo devolverse las actuaciones al citado organismo 
para su posterior tramitación, sin que se permita ejecución 
alguna hasta tanto no se hayan efectuado, con carácter 
gratuito, las cesiones previstas en la ordenación, libres de 
cargas y gravámenes. 

39. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña María Teresa Subirá de Rubíes, en calidad de 
Presidenta de la Sociedad Inmobiliaria Abelia Goya (S. A.), 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de abril 
último, que desestimó el recurso de alzada interpuesto 
contra la resolución del Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, de 31 de octubre de 1968, por el que se 
denegó la petición de construir un edificio dedicado a Re­
sidencia de ancianos en terrenos situados en el antiguo 
camino de Caño Roto, por considerar inaceptable una den­
sidad de edificación extensiva para una zona rústico forestal. 

40. Desestimar el recurso interpuesto por la Compañía 
mercantil Sarna Ibérica (S. A.) contra el acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 24 de 
abril último, que desestimó su petición relativa al proyecto 
de instalación de unos grandes almacenes en la autopista de 
Madrid a Barcelona, a la altura del kilómetro 10, por las 
mismas razones que motivaron el acuerdo recurrido, de la 
indicada fecha, del Consejo de la Gerencia. 

41. Liberar de la suspensión de licencia de edificación 
y parcelación de terrenos, acordada por el Ayuntamiento 
Pleno para el sector de Barajas, a los terrenos delimitados 
por las calles del Timón, Plus Ultra, Alas y otra de nuevo 
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trazado, a instancia del Instituto de Religiosas Esclavas del 
Corazón de Jesús, no debiendo sobrepasar la edificación 
que se proyecta (un colegio de segunda enseñanza) los vo­
lúmenes previstos en la revisión del plan parcial de Barajas, 
que se encuentra en tramitación. 

42. Acatar y cumplir en todos sus términos la senten­
cia de la Sala l.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 25 de abril último, que estimó 
en parte el recurso interpuesto por don BIas Conesa Pe­
ñalver y otros contra el acuerdo del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 11 de julio de 1968, que fija el justiprecio 
de las edificaciones de la finca número 19 de la calle de 
Tremps, incluída en el polígono de Francos Rodríguez. 

43. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por . 
doña María Luisa Gamborena Sánchez contra el acuerdo 
del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 22 
de mayo último, que fijó los intereses de demora deven­
gados por el justiprecio de una finca situada en la calle del 
Convenio, expropiada para el sector de la avenida de la Paz. 

44. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por doña J oaquina Arévalo Pascua y otros contra el acuerdo 
del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
de 22 de mayo último, que desestimó el escrito de los hoy 
r~currentes, en el que solicitaban que el pago de la expro­
piación de la finca número 30 del paseo de los Leñeros, 
incluí da en el polígono de Francos Rodríguez, se efectuase 
por permuta por otra parcela de propiedad municipal. 

45. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por doña María Orcasitas de la Peña contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 8 de 
mayo último, que desestimó la solicitud de liberación de 
expropiación de un solar, de 100.000 metros cuadrados, 
comprendido en el sector de expropiaciones de Orcas itas 
(tercera fase). 

46. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por doña María de las Mercedes López Fouz contra el 
acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, de 20 de marzo último, que resolvió no haber lugar 
al pago de la indemnización industrial correspondiente a la 
activiClad de venta de pan y bollos que la hoy recurrente 
ejerce en la finca número 17 de la calle de Pedro Mur, 
comprendida en el polígono de Francos Rodríguez. 

47. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don José Cruz Ruiz contra el acuerdo del Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 20 de marzo 
último, que resolvió no haber lugar al pago de la indem­
nización industrial correspondiente a la actividad de taller 
de reparación de calzado que el recurrente ejerce en la 
finca número 198 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, comprendida en el polígono de Francos Rodríguez. 

Comisión de Circulación y Transportes 

48. Darse por enterado de haber transcurrido el plazo 
de información pública del pliego de condiciones que habrá 
de regir para la construcción, mediante concesión, de un 
estacionamiento subterráneo en la calle del General Mola, 
sin haberse producido reclamación alguna, y ratificar la 
convocatoria del concurso. 

49. Autorizar la subrogación en los derechos y obliga­
ciones dimanantes de la concesión de las líneas periféricas 
de transporte colectivo de viajeros, mediante autobuses, 
P-14 (Embajadores-Orcasitas), P-15 (Palos de Moguer­
Ciudad de los Angeles) y P-16 (Delicias-San Cristóbal de 
los Angeles), de las cuales es titular don Bernardino Adeva 
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Ballesteros, a favor de la Sociedad anónima " 
e.l interesado y sus hijos, denominada Adev~on títul<ia 
tmuando en todo caso la responsabilidad persa ( l' dA.),. COn­
afecta a la concesión. na el btu . 

50. Quedar enterado de la aprobación po l 
de Min~stros, previo !~for~e favorable de la ~:bc~~ ; 
de PreclOs, de la modIflcaclOn de tarifas para el ~! 
transporte urbano de microbuses, del que es ca sen'.leto ~ 
Traínco (S. A.), estableciéndolas en ocho pese~ce lona 
recorridos normales y manteniendo un billete d s :ra 
cinco pesetas. e a no tk 

Comisión de Enseñanza, Actividades Cultural 
T '· D ea, urlsbcas y eportivas 

Cultura 

51. Incorporar el primer tramo de la calle del A 
de la Elipa, del distrito de Ventas, comprendido ent;ro~n 
del Lag? Constan.~a y Ezequ!el .Solana, a la de Vital ~l.1, 
que esta en rela:lOn de ~ontmU1dad con aquélla, y con In 
cual, en lo suceSIVO, la pnmera de las citadas calles comen­
zará en la de Ezequiel Solana, en lugar de tener su entrada 
como sucede en la actualidad, por la del Lago Constanl.1: 
todo ello con la consiguiente modificación de la numeració~ 
de ambas calles. 

. 52. Asignar a una calle sin denominación, que co­
mlen~a ~n la de la ,Isla de Java y termina en el campo, 
del dlstnto de Tetuan, el nombre de Isla Graciosa, al no 
proceder darle el de Isla de Rodas, propuesto por la Sec­
ción de Estadística, ya que, según la Junta de dicho distrito, 
existe otra calle con este nombre dentro del barrio dr 
Fuencarral, del mismo distrito. 

Comisión de Abastos y Mercados 

53. Quedar enterado del contenido del oficio del ilus­
trísimo señor Director general de Administración local 
comunicando que, por no apreciar infracción legal alguna, 
no tiene que oponer reparos a las modificaciones introdu­
cidas en el texto del nuevo reglamento de Galerías de 
Alimentación, aprobado por el Ayuntamiento Pleno e~u 
sesión de 30 de abril último, y acordar, de conformIdad 
con 10 previsto en el artículo 7-2 del vigente reglamento 
de Servicios de las Corporaciones locales, la entrada e~ 
vigor de dicho reglamento a contar de la fecha de la ~l1b!l­
cación ele este acuerdo en el Boletín Oficial de la ProvIIIClG• 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Resolver el concurso, convocado por acuerdo 

plenario de 28 de marzo último, para retirada de l<><!o~ ~~ 
las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales de }úa

F
fI 

. d' 1 a er­
y suministro de arena a las mismas, y a~Ju Icar 01 J'ego 
tilor (S. A.), en las condiciones estableCIdas en e bInar 
que sirvió de base al mismo y mediante un canOl~ ~ a ~eti­
al Ayuntamiento de 80 pesetas por tonelada metnca por 
rada; suministro de arena al precio d~ 198 ~pesetasplazo 
metro cúbico; duración del contrato, qU1l1ce anos, y 
en que no se abonará canon, cinco meses. d la .. . . e arel "'-

Segundo. El gasto que para sumInIstro l1e to 
produzca tendrá aplicación a la partida 428 del J~esu~l1lado 
de 1968, que se mantiene con el número 38? ,en on 
para el año actual, pendiente de aprobaclOn ; ~ f el Ba­

Tercero. Devolver al otro licitador, don a ;araotía 
llester Vilaplana, las 150.000 pesetas, que'd~O concurSO. 
provisional, aportó para tomar parte en I o 
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~ 
'sión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 

CoIl1l C' l . , T y de trCU aClon y ransportes 

;:;, Aprobar e! plie~o de co~diciones jurí?ic~s, t~~nicas 
. - ómicas que habra de regIr para la adJudlcaclOn del 

yecon
so para la construcción y explotación de un aparca­

~c~r subterráneo en un solar delimitado por las calles 
;enG~nera1 Mola, Maldonado, General Pardiñas y Juan 

!k y convocar concurso con arreglo al mismo. 
Bra\'o, 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos, de 
Circulación y Transportes y de Abastos y Mercados 

56. Aprobar el pliego de .c?nd~ciones jurídicas, técnicas 
económicas, con las modIficaCIOnes propuestas por la 

b legación de Abastos y Mercados, que figuran incorpo-
~as al expediente, que habrá de regir para la adju­

"cación mediante concesión, de un estacionamiento y mer-
11, J' B cado en la plaza de acmto enavente, y convocar concurso 
'On arreglo al mismo. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de 
'a tarde. 
:!S:U'!I"""'I"¡,O"'\j.".,,OI"Ij'I"¡j'Il"'·I,.¡,O¡j'll",',,',,'U'U',,'I""'I"I""'I"I"""I"""'I"I"1"\""""1""""1""" 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE AGOSTO DE 1969.-Extracto.-Presi-
1encia del Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel del 
~[oral Megido.-Asistieron los Concejales señores Sánchez 
~gesta y Pérez Pillado; los Delegados de Servicio señores 
Linares Sánchez y Va1dés y González Roldán, y el Gerente 
l1unicipal de Urbanismo, señor Va1verde Díai.-Asistió 
también el Oficial mayor señor Sainz Brogeras, en fun­
ciones de Secretario general, y estuvo presente el Inter­
ven tor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 6 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en e! Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.000 pesetas, ocasio­
nado con:o consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los aSIstentes al Primer Congreso N aciona! de Estudios 
de Clases Medias, con cargo a la partida 115 del presu­
puesto de 1968, que rige con carácter interino, en tanto 
:ea aprobado el del ejercicio en curso, donde esta partida 
¡gura con el número 117 
AI~t Apro?ar, ~egún l~ propuesto por un decreto de la 

d dla PresIdencIa, un gasto de 140.000 pesetas, ocasio­
~a 10 con~o consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
/- os aSIstentes al Congreso Internacional de la Distribu­
t:~n f~5 Productos Alimenticios Aida, con cargo a la par­
Int . del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
do~~tno, en tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, 

. ~ esta partida figura con el número 117. ti;' Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
~roc u~. se. resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
ro 2~ Irnlento seguido por el Juzgado de instrucción núme­
Patri' c~n el fin de reclamar los daños ocasionados al 

11101110 Municipal, que serán valorados cuando sea 
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factible hacerlo, como consecuencia de las lesiones sufri­
das por el operario del Servicio de Limpiezas don Deme­
trio Gonzá1ez Díaz, al ser atropellado por el automóvil 
M-555618, el día 11 de junio último, de cuyas lesiones 
se encuentra todavía dado de baja . 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento seguido por el Juzgado de instrucción nú­
mro 15, con motivo de las lesiones ocasionadas al Policía 
municipal don Mariano Ballesteros Vivar al ser atrop~l1ado 
por la motocicleta M-617956, el día 5 de mayo último, en 
la plaza de España-Paseo de Onésimo Redondo, cuando 
dicho funcionario se hallaba dirigiendo la circulación roda­
da, al objeto de reclamar los daños ocasionados al Patri­
monio Municipal. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento seguido por el Juzgado de instrucción nú­
mro 16, con el fin de reclamar los daños ocasionados al 
Patrimonio Municipal, que serán valorados cuando sea 
factible hacerlo, como consecuencia de las lesiones sufridas 
por el operario del Servicio de Limpiezas don Gregorio 
Parrilla Martínez, al ser atropellado por el automóvil 
M-669296, el día 7 de junio último, cuyas lesiones le im­
piden prestar servicio, encontrándose todavía dado de baja. 

8. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento seguido por el Juzgado municipal núme­
ro 14, con el fin de reclamar los daños ocasionados al 
Patrimonio Municipal, que serán valorados cuando sea 
factible hacerlo, como consecuencia de las lesiones sufridas 
por el operario del Servicio de Limpiezas don Inocencia 
Rodríguez Andrés, al ser atropellado por el automóvil 
M-734211, el día 17 de abril último, hallándose prestando 
servicio en la calle de Alcalá, frente el Palacio de Comu­
nicaciones, y de cuyas lesiones se encuentra todavía dado 
de baja. 

9.° Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 3 de junio último, desestima­
toria del recurso interpuesto por don José María Moreno 
Hermoso contra los acuerdos, de 1 de febrero y 9 de abril 
de 1968; resolutorios del expediente de ruina de la finca 
número 18 de la calle de! Ferrocarril, con vuelta a los 
pasajes del Oeste y Villarejo de Sa1vanés; debiendo aca­
tarse y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

10. Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 26 de mayo último, estimatoria 
del recurso interpuesto por la Administración General de 
Fincas (S. A.) contra los acuerdos, de 19 de junio y 2 de 
agosto de 1968, acuerdos que son anulados, y en su lugar 
se declare el estado de ruina de la finca número 23 de la 
calle de las Huertas; debiendo acatar se y cumplirse dicha 
sentencia en sus propios términos. 

11. Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 29 de mayo último, estimatoria 
del recurso interpuesto por don Vicente Gutiérrez de Luna 
Lostao contra los acuerdos municipales, de 2 de junio 
de 1966 y 3 de octubre de 1967, acuerdos que son anulados, 
declarando en su lugar el estado de ruina de la finca nú­
mero 80 de la calle del Comandante Fortea; debiendo aca­
tarse y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

12. Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 
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por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 12 de julio último, que declaró 
inadmisible el recurso interpuesto por don Cipria no Acinas 
López sobre anulación del acuerdo municipal de 9 de abril 
de 1968, y desestimar igualmente el resto de la pretensión 
del recurrente, en cuanto impugna los acuerdos de la Cor­
poración de 11 de junio y 22 de julio de 1968, todos ellos 
relativos al expediente de ruina de la finca número 61 de 
la calle de los Artistas; debiendo acatarse y cumplirse dicha 
sentencia en sus propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

13. Conceder un auxilio económico mensual, de ca­
rácter graciable, por el importe de los dos tercios de su 
sueldo y por el plazo máximo de un año a partir del 1 de 
junio último, a don Andrés Alvarez Fernández, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, en situación de exce­
dencia voluntaria, al amparo del acuerdo plenario de 28 de 
febrero de 1958, por haberse acreditado que el interesado 
padece larga y grave enfermedad, quedando limitada y con­
dicionada la duración de dicho beneficio económico a la 
fecha en que comience a devengar la correspondiente pen­
sión, caso de que le sea otorgada la jubilación por inva­
lidez; el gasto que ocasione el citado auxilio económico 
será aplicado a la partida 56 del presupuesto de 1968, que 
rige interinamente, en tanto se apruebe el formulado para 
el actual ej ercicio. 

14. Conceder a don Pedro Navarro Arenas, operario 
de Mercados del Matadero Municipal, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 
de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962. 

15. Pasar a don José Carballal Sierra, operario del 
Servicio de Limpiezas, a la situación de excedencia volun­
taria en el cargo que ocupa, con efectos desde el 1 del co­
rriente mes, por haber agotado los plazos máximos de 
licencia por enfermedad que le han sido concedidos regla­
mentariamente, de conformidad con el artículo 62 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local ; 
sin perjuicio de que el interesado pueda solicitar los 
auxilios económicos que a título graciable tiene establecidos 
el Ayuntamiento para los casos de grave enfermedad. 

16. Pasar a don Faustino Sánchez Gómez, operario del 
Servicio de Limpiezas, a la situación de excedencia volun­
taria en el cargo que ocupa, con efectos desde el 20 del 
corriente mes, por haber agotado los plazos máximos de 
licencia por enfermedad que le han sido concedidos regla­
mentariamente, sin poder reintegrarse al servicio activo, de 
conformidad con el artículo 62 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local; sin perjuicio de que 
el interesado pueda solicitar los auxilios económicos que 
a título graciable tiene establecido el Ayuntamiento para los 
casos de grave enfermedad. 

17. Jubilar a don Marcelino Remiro Balaguer, opera­
rio de Limpiezas, por haber sido dictaminada su invalidez 
ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de la 
Corporación, y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 
40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento de 28 de abril 
de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mu­
tualidad. 

928 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAD 

-~ 
18. J ub~lar a. don J uan Sori~no Orellana, Ord 

por ?~ber SIdo dlcta~1l1ada su 1l1validez por el en 
MUl11clpal de ProfilaxIS de la Corporación y h en 
c~lificada y co?f.i;mada la misl~~ por la Mutual~ber . 
clOnal de PrevlslOn de la Admll11stración Local ad. ¡. 

a lo dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de lo~ tonfo. 
de aquélla y 1.0, 5.° y 7.0 del decreto de 8 de may d tatu 
que regulan las edades y causas de jubilación deol e 19G1 
d l Ad .. ., 1 1 perl>Q 

e a mll11straclOn oca, y acuerdo plenario del A . 
mient~ d.e 28 de .~bril de ~~0; ~i,n perjuicio de ~:nta. 
postenondad se fIJe la claslslftcaclOn pasiva que I q COn 
ponde por dicha Mutualidad. e COrr 

19. Imponer, .de conformidad con la propuesta f 
lada por el Juez 1l1structor del expediente de respo ° h: 
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquie nsa ~. 
del Delegado respectivo, al Mozo operario de Intescen~ 
Municipales don Antonio Morales González la sanci~na ~ 
ministrativa de multa de ocho días de haber, que dete~n~ . 
el ar~í~ulo ~?8-1-2.a del regl~~1ento de Funcio¿ario Id 
Admll11s~raclOn local, en relaclOn con el párrafo segun&­
del propIO precepto, por ser autor de una falta grave d 
conducta irregular, contenida en el artículo l06-2.o-a) d 
referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de la 
Virgen del Portillo (impares) , entre las de la Virgen d! 
la Providencia y Virgen del Castañar, un acuerdo con lo 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 71.114,16 pesetas, será cargo a la partida 451 del pre u 
puesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
el formulado para el del ejercicio en curso, donde la expre· 
sada partida figura con el número 407. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con· 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la adjudicación de las obras, por su reconocida urgen· 
cia, prevista en el artículo 41-3 y acreditada conforme 
al 42-3 del vigente reglamento de Contratación de las C?r. 
po raciones locales, así como de la autorización contemda 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas , 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación, previo informe del Servicio Técnico como 
petente, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y . . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contnbuclOnes e -
peciales en averiguación de las personas o entidad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCCl~n, c?n 
arreglo a las normas en vigor haciendo constar la mexl . , T para 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o amo lOS 
su ejecución. I do 

21. Adoptar, en relación con el proyecto forJ11~ a la 
para las obras de renovación de aceras en la call;. e en 
Virgen del Castañar (pares), con vuelt~ a. la de laart~~~ : 
de la Providencia, un acuerdo con los sIgUIentes ap 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . rO 'ecto, 
Segundo. El importe a que asciende . dIC~?/def pre­

de 87.164,48 pesetas, será cargo a la parttda J t nto e 
supuesto de 1968 que rige interinamente, en a donde 

. ' 1 . . ' en cursO autonza el formulado para e eJerCICIO ' 
la expresada partida figura con el número 407'

b 
ta con' ., d su as , 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn e. t directo 
curso-subasta y concurso en favor del concler·x urgen' 
p~ra la a~judicación de !as obras, por su re~onX~1 :anforrne 
Cla, prevIsta en el articulo 41-3 Y acredtta ., n de I~ 
al 42-3 del vigente reglamento de ContrataclO 
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ciones locales, así como de la autorización conte­
~-pO;a el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 

~Iadrid, al no exceder su importe de 50??OO pesetas; 
de '1 'ndose al Delegado de Obras y ServicIOs Urbanos 

J tau adjudicación, previo informe del Servicio Técnico 
::~tente, en condiciones y precios no superiores a los 

e se aprueban; y 
u Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es-

. les en averiguación de las personas o entidades bene­
~~as especialmente por .las obra~, para su exacció.n, c?n 

glo a las normas en Vigor, haCiendo constar la mexls­
arrcl'a en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
'tlle , 
-u ejecución. . , , 
- 22. Adoptar, en relaclOn con el proyecto numero 5 
de construcción de 270 sepulturas de primera clase en los 
-uarteles 40 y 52 y 756 de segunda clase en los cuarte-

38 39, 50 Y 51 del Cementerio de Carabanchel Alto, 
JO ac~erdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

~e 7.041.619,49 pesetas, será cargo a la partida 705 del 
Ire upuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
utoriza el formulado para el ejercicio actual, donde la 

expresada partida figura con el número 626; Y 
Tercero. La contratación de las obras se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
ie las Corporaciones locales. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
~bras de pavimentación de la calle de Topete, entre las 
1e Almansa y Carolinas, convocada en virtud de acuerdo 
'le 28 de mayo último, y adjudicar definitivamente la misma 
¡ favor de Pavycom (S. A.), como autor de la única pro­
~ición presentada y admitida, por los precios tipo del 
pre upuesto de contrata, de 713.611,80 pesetas. 

24. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta de aprobación en avenencia y de libre y mutuo 
cuerdo del justiprecio total de 3.990.000 pesetas, propues­

to por los representantes de doña Pascual a Catalán Paricio 
l' el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, 
~r la expropiación de dos parcelas, de 57,03 y 101,72 
metros cuadrados, sitas en la calle del Robledillo, con 
melta a la de María de Guzmán, por las indemnizaciones 
t~propiatorias por traslado de industria y daños y perjui­
CIOS por revocación de licencia de construcción. 

25. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 6,52 metros cuadrados, procedente de la finca nú­
mero 84 de la calle de Sepúlveda, propiedad de don J ulián 
B.lanc? Plaza, necesaria para el ancho oficial de la citada 
lia publica. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

126. Aprobar un gasto de 3.724,20 pesetas para abonar 
a a ~rl11a Florián Delgado el importe de su factura por 
~ate.nal de oficina suministrado al Departamento de Edi­
l:ca~lOnes Privadas de la Delegación de Obras y Servicios 
d r :;05, con ~argo a la partida 552 del presupuesto 
p~ . 68, que rIge con carácter interino, conforme a lo 
la etsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
el
n ~ s~ ~pruebe por la Superioridad el formulado para 
ejerCIcIo actual 
27 . 

sati f' Apr?bar un gasto total de 45.669 pesetas para 
• tra~~:r el Importe de veintidós certificaciones por obras 
~réd't JOS realIzados por diversas contratas, con cargo al 
J e ll~ que, procedente de la partida 698 del presupuesto 
para l' ~a ?~ incorporarse como Resultas al formulado 

28e ejerCIcIo actual. 
>alía ' Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

en las transmisiones de cuatro parcelas de terreno 

situadas en Valdeconejos (Ciudad Puerta de Hierro), en 
las que son enajenantes don Benjamín Martín Borregón 
y otros y adquirentes doña Consuelo Vázquez Garcés y otro, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de solares resultantes de la ejecución de proyectos de ur­
banización, acogidos a los beneficios de la ley de 3 de di­
ciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, 
y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 6.a 

de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10 solicitado, anularse las liquida­
ciones practicadas en los expedientes números 75.664 
a 75.667/1961, decretando su conclusión y archivo, así como 
la nulidad del expediente número 61.346/1961 y del recibo 
expedido con el número 207.022, cuyo importe ha sido 
satisfecho, reconociendo a favor del contribuyente el derecho 
a la devolución de la cantidad abonada, a cuyo efecto de­
berán seguirse los trámites pertinentes, previa aportación 
por el interesado del original de dicho recibo. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de dos parcelas de terreno si­
tuadas en la calle de Fuensalida (Ciudad Puerta de Hierro), 
en las que son enajenantes don Benjamín Martín Borregón 
y otros y adquirente don Marciano Hernández Serrano, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de solares resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, 
y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 6.a 

de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a lo solicitado, anular las liquidaciones 
p.racticadas y ordenar la conclusión y archivo de las actua­
cIOnes. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar situado en la calle de 
Amado Nervo, en la que es enajenante Inmobiliaria Urbis 
(Sociedad anónima) y adquirente la Congregación de Reli­
giosas de la Cruz del Sagrado Corazón de Jesús, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de finca 
resultante de obras de urbanización realizadas a costa de la 
entidad enajenante, y ser, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anularse la liqui­
dación practicada y ordenar la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de los pisos tercero derecha y ter­
cero izquierda de la finca número 151 de la calle de Claudia 
Coello, en la que es enajenante el Banco de España y ad­
quirente Viviendas y Arrendamientos (S. A.), por ser de 
aplicación los beneficios establecidos en el decreto-ley de 7 
de junio de 1962 sobre nacionalización y reorganización 
de dicho Banco, y en virtud de lo dispuesto en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, dejar 
sin efecto la liquidación practicada y ordenar la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

32. Conceder a Huarte Inmobiliaria (S. A.) la exen­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a una finca situada en la calle de Canillas, por estar la 
misma afectada por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la base 10 de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, dis­
poner la anulación de la liquidación número 72 del dis­
trito de Buenavista, así como la baja en matrícula, si el 
alta se hubiese producido, de la correspondiente inscrip-
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ción; aSImIsmo se advierte al interesado de la obligación 
que le incumbe, a tenor del artículo 507-4 del texto legal 
antes citado, de declarar a la Administración municipal, 
dentro del mes en que se produzca, toda modificación 
sobrevenida en las condiciones del inmueble que deba 
producir su inclusión en el Registro de Solares y en la 
matrícula de contribuyentes. 

33. Disponer la incautación del depósito constituído 
en la Caja General de Depósitos por don Manuel Sánchez 
Vivanco para responder del pago de derechos de licencia 
de apertura relativa al local situado en la calle de Marcelo 
Usera, 37, aplicando su importe al pago del nuevo recibo 
por el 20 por 100 de las cuotas naturales liquidadas, que 
deberá expedirse, devolviéndose al interesado el sobrante 
que · resulte_ 

34. Conceder al Centro de Estudios de Televisión la 
bonificación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo a los locales situados en las calles 
de Fernando VI, 29, y Hortaleza, 106, con efectos desde 
la fecha de alta en matrícula, por ser de aplicación 10 
establecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente 
Ordenanza en favor de los Centros, colegios o instituciones 
de enseñanza reconocidos que no merezcan la calificación de 
benéficodocentes; debiendo, en consecuencia, causar alta en 
la matrícula del arbitrio para el ejercicio de 1969 y suce­
sivos, con cuota de 1.943 pesetas para el local de la calle 
de Fernando VI, 29, y de 2.300 pesetas para el de la de 
Hortaleza, 106. 

35 a 41. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, 
y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que 
a continuación se indican, como complemento de los acuer­
dos de la Comisión Municipal de Gobierno, que autori­
zaron su realización, que fueron ejecutivos, dada la asig­
nación hecha por el Ayuntanliento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle 
de la Venta de la Higuera y acceso al Poblado Mínimo, 
aprobadas por acuerdo de 22 de mayo último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado en la calle del Santo Angel, aprobadas por 
acuerdo de 28 de mayo último. 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego, absorbederos 
y alumbrado en la calle de Apolo, aprobadas por acuerdo 
de 28 de mayo último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado 
y bocas de riego en la calle de Miguel Yuste, aprobadas 
por acuerdo de 23 de abril último. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos 
y bocas de riego en las calles de la Garganta de Aixa 
y Ceres, aprobadas por acuerdo de 23 de abril último. 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle 
de Topete, aprobadas por acuerdo de 28 de mayo último. 

Obras de aceras en la calle de las Infantas, aprobadas 
por acuerdo de 28 de mayo último. 

42. Aprobar, en siete expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de instalación de alum­
brado público en las calles que se relacionan, que alcanzan 
en total para cada una las cantidades que se citan, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
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-====== conformidad con 10 establecido en los artícul 30 
del reglamento de Haciendas locales: Os y 

Calles de Claudio Moyano, Alfonso XII F r 
Méndez N úñez, Montalbán, Antonio Maura' e;pe 1\', 
la Lealtad, que alcanzan en total 490.358,23 pes~a; aza dt 
calle de Claudio Moyano, 868.227,36 pesetas parapara la 
Alfonso XII, 698.207,32 pesetas para la de M la lit 
708.094,29 pesetas para las de Felipe IV y Ménde~n~~_ 
y 1.106.914,53 pesetas para la de Antonio Maura • ntz 
de la Lealtad. y plaza 

Calle de Alcalá, entre la de Aguirre y la Plaza 
Toros, que alcanzan en total 4.597.854,04 pesetas de 

Calle de María de Molina, que alcanzan en tottl 
tas 4.433.670,69. pe -

Calles de Embajadores, entre las plazas de Casco 
y Beata María Ana de Jesús, y Ferrocarril, que alcan~~ 
en total 4.064.213,24 pesetas para la calle de Embajador 
y 541.740,65 pesetas para la del Ferrocarril. 

Calle de Bailén, plaza de San Francisco el Grand 
gran vía de los Reyes Católicos y glorieta de la Puer;' 
de Toledo, que. a,lcanzan en total 2.001.391,47 pesetas pan 
la calle de BaIlen, entre la de Requena y el Viaducto 
263.831 ,56 pesetas para la de Bailén, entre la plaza de a~ 
Francisco el Grande y el Viaducto; 138.662,16 pesetas para 
la plaza de San Francisco el Grande, 243.035,52 pesetas 
para la gran vía de los Reyes Católicos y 910.302,71 pe eta, 
para la glorieta de la Puerta de Toledo. 

Avenida de Menéndez Pelayo y plazas del Conde de 
Casal y Mariano de Cavia, que alcanzan en total pese­
tas 1.586.597,37 para la avenida de Menéndez Pelayo, 
772.954,88 pesetas para la plaza del Conde de Casal y pese­
tas 517.280,40 para la plaza de Mariano de Cavia. 

Avenida de Menéndez Pela yo, entre la calle de Alcalá 
y la plaza del Niño Jesús, que alcanzan en total 4.696.725, S 
pesetas. 

43. Aprobar, en diez expedientes, las relacione de 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con capas de aglomerado asfáltico en las calles que 
se relacionan, que alcanzan en total para cada una las can­
tidades que se citan, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijada 
de conformidad con las bases de imposición aprobada, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en lo 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle de Tarragona, 374.685,15 pesetas. 
Calle de Ramón Serrano, 391.219,42 pesetas. 
Calle de Martín Soler, 154.460,41 pesetas. 
Calle de Sebastián Herrera, 347.929,71 pesetas. 
Calle del Amparo, 458.119,55 pesetas. 
Calle del Lavapiés, 495.015,45 pesetas. 
Calle de Bernardino Obregón, 547.386,52 pesetas. 
Calle de Fray Luis de León, 399.221,59 pesetas. 
Calle de José Antonio de Armona, 339.095,33 peseta . 
Calle de Pedro Unanúe, 234.693,88 pesetas. 

44 y 45. Aprobar provisionalmente las relaciones d~ 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun . . ~~~~ tamlento en las calles que se relaCIOnan, que '''''o 

• SI co." total para cada una las cantidades que se cItan, a o-
las cuotas que corresponde abonar a cad~ uno de t S 

:a:e­
pietarios, que han sido fijadas de conformIdad con tS inte­
de imposición aprobadas, y que se haga saber a fo

s
nl·dad 

. . de con on 
resados, medIante la forma reglamentana, 1 lamento 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 de reg 
de· Haciendas locales: d ue 

Obras de pavimentación en la glorieta de Queve o, q 
alcanzan en total 5.571.909,63 pesetas. reforma 

Obras de renovación de la calzada y aceras Ydo entre 
de absorbederos y alumbrado en el paseo del pra , 
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~ 
S de Cánovas del Castillo y Emperador Carlos V, 

Plaza I nzan en total 3.241.432,29 pesetas por calzada, 
''9f31 pesetas por aceras, 73.178,41 pesetas por absor­
.' ' y 50.384,64 pesetas por alumbrado. e;; Denegar la petición de don Manuel Velayos Bollo, 
f~rOlula en ,n?mbre de Rivelsa (S:, L.), en su escrito 

20 de junio últlmo, de que, en relaclOn con el canon de 
~ 'ón del terreno municipal sito en la confluencia del 

. .tp.1clde la Infanta Isabel y la avenida de la Ciudad 
~arcelona, su aumento periódico se realice mediante la 

¿ l' ción de un 6 por 100 del valor del terreno ocupado 
tll lC3 • d I' .,. r rOle al índIce e va oracIOnes que se encuentra en 
. n ~ en base a que dicha petición no concuerda con 10 
'i~~lado en el c?ntrato de ocupación ni con las dispo­

" iones legales aphcab~es ~~ caso, desarrolladas en las con-
-deraciones de la mottvaclOn de este acuerdo. . 

47. Adjudicar a la casa Navarrete (S . A.) el suml­
tro del calzado que a continuación se detalla con destino 
personal del Cuerpo de Policía Municipal: 

100 pares de botas negras box-calj, con elástico, piso de 
,uela al precio de 350 pesetas el par, 35.000 pesetas. 

280 pares de botas color, piel de becerro, con elástico, 
)1 ;0 de suela, al precio de 325 pesetas el par, 91.000 pesetas. 

El gasto total que por tal motivo se ha de producir, 
~e 126.000 pesetas, será cargo a la partida 177 del presu­
pue to de 1969, pendiente de aprobación, y, en su caso, 
a la que con el número 187 figuró en el del pasado ejercicio. 

Sanidad y Asistencia Social 

48. Dejar sobre la mesa una propuesta de aprobación 
le un gasto de 325.000 pesetas para la adquisición de dos 
!ámparas de la casa B. B. T. Krauss, f/ francesa, a sumi­
li trar por la Casa del Médico, para los quirófanos del 
Equipo Quirúrgico número 1, con cargo a la partida 701 
1el presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 

Educación 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto, redactado por los Ar­

luitectos don Juan Velasco Viejo y don Luis Labiano 
Regidor, para la construcción de un colegio nacional de 
~ieciséis secciones y otros servicios en el barrio de la Elipa, 
1el distrito de Ventas, cuyo presupuesto asciende a la can­
udad total de 10.137.463,24 pesetas (9.946.320,89 pesetas 
'.e presupuesto de contrata), así como los pliegos de condi­
~ones .facultativas y económicoadministrativas que habrán 
de Tegtr la contratación de las obras. 

Segundo. El pago de las certificaciones correspondien­
te a este proyecto tendrá aplicación, en su día (una vez 
que. los suplementos de crédito acordados por el Ayun­
tamle~to. ~leno en 28 de marzo del año en curso, tengan 
u defll1lt1va aprobación de los organismos superiores que 
lo~~an .de censurar), a la partida 6.a del presupuesto extra­
,r Inano de 1966 (1), "Para construcciones escolares". 
!as Terc.ero. Aceptar la subvención de 7.957.056,11 pese-

. equIvalente al 80 por 100 de los módulos de máximo 
co te, of~ecida por el Ministerio de Educación y Ciencia 
para la eJecu ., d ., . 
la(! ,Clon e este proyecto, cuyo Importe sera mgre-
en °1 en su dla, y en las condiciones a que se hace referencia 
es:d apar~ado anterior, en el correspondiente concepto del 

e o de II1gresos de dicho presupuesto extraordinario; y 
:ont uart?: Proceder a la convocatoria de subasta para la 
ip Tata:l~n de dichas obras, a tenor de los referidos pliegos 
dj~~~dl~l?neS, quedando, en todo caso, condicionada la 

d e 'd~clon del remate a la aprobación de los suplementos 
I!l~~e Ito a que se refiere el apartado segundo de este 

o acuerdo. 

* * * 

28 de agosto de 1969 

Gobierno interior y Personal 

50. Autorizar, a reserva del informe favorable de la 
Intervención Municipal, la contratación de cuarenta nuevos 
puestos de trabajo para el servicio de las instalaciones 
deportivas municipales, según relación formulada por la 
Delegación de Educación, con arreglo a la siguiente dis­
tribución : 

Piscina de la Casa de Campo 

Cuatro Socorristas. 
Dos Limpiadoras. 
Dos Refuerzos. 

Piscina de Aluche (Carabanchel) 

Cuatro Socorristas. 
Ocho Bañeros vigilantes. 

Pistas de tenis de la Casa de Campo 

Dos Limpiadoras. 
Cuatro Encargados del vestuario masculino. 
Dos Encargadas del vestuario femenino. 

Piscina de la Colonia M oscardó 

Dos Encargados del vestuario masculino. 
Dos Limpiadoras. 

Piscina de Vallecas 

Dos Encargados del vestuario masculino. 
Dos Limpiadoras. 

Piscina del barrio de la Concepción 

Dos Bañeros vigilantes. 
Dos Socorristas. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

''' 'I, 'U'"','',''I''I, 'I ,,,'','''''I''I''\'''' 'I''\''I,'" '"'U'"'"',,',,',,',,',,'I ,,,,,,,,,,',,',,',,'I,'1",""'1"1" 1,'\,'1"" """"""'1," 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Luis Hernández Parra, para taller de vulcanizados, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Ilustración, 21. 

Doña Herminia Muñoz Jerónimo, para salchichería en 
la avenida de Hellín, sin número, tienda número 35 (Gran 
San BIas). 

Don Miguel Angel Castillo Martín, para carnicería en 
la calle de Alejandro Morán, 18 (galería, puesto número 5). 

Don Antonio Luque Montilla, para taller de cerrajería 
en la calle de Vicálvaro, 13. 

La Sepulvedana (S. A.), para garaje y estación de auto­
buses en el paso de la Florida, 11. 

Don Lope Sancho de Francisco, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Ibiza, 40. 

Don Carlos Mendoza Regilón, para almacén de vinos 
embotellados y venta por mayor en la calle de Salvador 
Alonso, 2. 
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Don Eleuterio Moreno Palomo, para despacho de leche, 
venta de productos lácteos y bollería en la calle de Mano­
lete, 3. 

Don Luis Antúnez Valerio, para taller de reparaciones 
electromecánicas de automóviles en la calle del Marqués 
de Monteagudo, 23. 

Don Julián Narbón Rodríguez, para taller de imprenta 
en la calle de Matilde Rernández, 34. 

Don Roque Raro García, para confitería, repostería 
y salón de té en la calle del Jazmín, SO. 

Don Rafael Hernansaiz Conde, para garaje en la calle 
del Ferrocarril, 36. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Embajadores, SS. 

Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­
censor en la plaza del Comandante Las Morenas, S. 

Don Angel Sánchez Oviedo, para bar en la calle de 
Rufino BlancD, 20. 

Don Francisco Perales Castro, para bar en la calle de 
la Calamina, 6. 

Don Manuel Rernando Barco, para mantequería y venta 
de fiambres en la plaza de Luca de Tena, 2 (galería, puesto 
números 22 y 23). 

Don Ramón Peñuelas ' Castelló, para taller de confec­
ciones en la calle de Leganitos, 35. 

Don Luis Bernues Crespo, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de la Sierra del Segura, 21. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Diresa, para almacén y venta de revestimientos y suelos 
en la calle de Uruguay, 21. 

Don Francisco García Aparicio, para bar en la calle de 
los Guindos, 20. 

Don Francisco Robert Manresa, para venta de chiclet 
por mayor en la calle de Gutierre .de Cetina, 30. 

Don Gregorio Barragán Ramos, para taberna, como am­
pliación, en la calle del Regimiento, 1 (Colonia Mingorru­
bio, El Pardo). 

Don Manuel Díaz Moya, para taller de chapado y pin­
tura de automóviles en la calle de Gonzalo Sandino, 6. 

Don Miguel Molinero Naure, para taller de marmolista 
en la calle de Antoñita Jiménez, 13. 

Doña Gregoria García Polo, para carnicería en la calle 
de la Sierra Carbonera, 10. 

Doña Carmen Roselló Alvira, para reparación de un 
ascensor en la calle de Ferraz, 40. 

Red Blanca (S. A.), para lechería en la avenida del 
Generalísimo, 132 (galería de alimentación, tienda núme­
ro 19). 

Don Aurelio Rodríguez Andrés, para pescadería en la 
avenida de Hellín, sin número, tienda número 4 (Gran San 
Blas). 

Reverendo Padre José Vioque, Prior de los PP. Car­
melitas, para instalar un tanque de juel-oíl en la calle de 
Isidro Fernández, sin número (Complejo Parroquial de 
N uestra Señora de Begoña). 

Don Mariano García Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle del Atlético 
de Madrid, 13 (Colonia de San Francisco). 
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Don Angel García López, para taberna en la 11 

San Lamberto, 9. ca ~ dt 
Don Feliciano Alonso Alonso, para drogue' 

mería en la calle de Clara del Rey, 15 y 17 rt(a p~rfu. 
alimentación, tienda número 22). ga ena de 

Don Francisco Crespo Sánchez, para carni ' 
calle de Serena, sin número (galería de alimenta:·e,na ~n la 
número 31). Ion, tIenda 

Don Antonio Frutos Rernández, para reposter' 
de fiambres en l~ avenida, del Cerro de los Angel~~,YI~enl¡ 

Don Secundmo Garcla Blanco, para tintorería e' 
calle de Gaztambide, 66. n la 

Don Martín Salazar Fuentes, para bodega en l cal 
del General Aranaz, sin número (Conjunto residenc·al I'~ 
'bl 11' ¡a ut-na, oque tercero, oca numero 2). 

Arcos (S. A.), para depósito cerrado de materiale 
la construcción en la calle de Francisco Calonge 4 para 

Don Mariano Alamo Cañas, para bar en la' ~I\e d 
Encarnación Oviol, 3. I 

Red Blanca (S. A.), para lechería en la calle de Emir 
Muñoz, 7 (galería de alimentación, tienda número 43). I~ 

Don Fausto Alcolea Díaz, para tienda de ultramarino, 
en la calle de la Sierra Gorda, 17. 

,Don Miguel Angel C~stiIIo Mart~n, para huevería y po­
ll~na en la calle de Alejandro Moran, 18 (galería, pue to 
numero 17). 

Doña Angela García López, para fábrica y venta de 
churros y patatas fritas en la calle de Abay, 11. 

Trema-Osnur (S. A.), para venta de automóviles en la 
calle de José Ortega y Gasset, 34. 

Don Miguel Angel Castillo Martín, para carnicería en 
la calle de Alejandro Morán, 18 (galería de alimentación, 
puesto número 7). 

Don Antonio Romero Jiménez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la avenida del Marqués de Cor­
vera, 10. 

Don Teófilo Sánchez Fernández, para droguería y pero 
fumería en la calle de Mantuano, 24. 

Doña María Amparo Panizo Domínguez, para taller 
de reparación de automóviles en la calle del Puerto de la 
Bonaigua, 19. 

Do!). Vicente Alonso Torres, para bar en la carretera 
de la Playa, 248 (Peña Grande). ., 

Don Marcelino Bravo Luna, para taller de cOl1f~cclOn de 
cinturones de señora en el paseo de Santa Mana de la 
Cabeza, 147. 

Don Gregorio García Polo, para venta de aves, huevo' 
y caza en la calle de la Sierra Carbonera, 10. 

Don Manuel Jaquete Corral, para casquería .~11 la.call: 
de Guzmán el Bueno, 74 (galería de alimentaclOl1, tIend 
número 33). 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Valeriano Vivaracho López, para frutería Y ~ue­
vería, como cambio de nombre, en la calle de FranCISCo 

Silvela, 75. d terial 
Don Manuel Martínez Noguero, para taller e ma 

eléctrico en la calle de NicDlás Sánchez, 9 . .' domi-
Industrias Menorquinas (S. A.), para oÍlC1l1as Y 

cilio social en la calle de San Nicolás, 15. ' d seño-
Don Celestino Alvir Palafox, para peluquer~a d Re­

ras, como cambio de nombre, en la calle de E uar o 
quena, 26. d come-

Don Andrés González QuirDga, para venta e 
tibIes en la calle del Amparo, 21. d paración 

Don Antonio Murillo Alfaro, para taller e rf'gono l. 
de material eléctrico en el barrio de Moratalaz, FO I 
casa 37. 
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~ 
Amancio Mateas Fernández, para mercería y per­

D~n en la plaza de la Emperatriz, 12 y 14. 
!TDert~ Antonia Gómez López, para venta de helados en 

ona dA " 33 JI de la Marquesa e rgueso, . 
~ \ Encarnación Calzado Saiz, para peluquería de 
_ on en el paseo de Muñoz Grandes, 39. 
noras ., J" t d f' Don Manuel J Imenez Imenez, para ven a e con eCCIO-

la avenida del Monte Igueldo, 52. 
,en O l' d -~ Doña Livia Aleorta soro, para pe uquena e senoras 
I calle de los Hermanos De Pablo, 38. 

m ton Santos de Cauto López, para salón de juegos re-

tI'vos en la calle de Ascao, 35. 
crea . G ' P . t' 1 11 Don Cefenno arCIa ajares, para sas rena en a ca e 
d I Conde de Vistahermosa, 19. 
e Doña Carmen López Poyatas, para venta de confec-
. nes en la calle de Galiana, 6. 

(10 Don Juan A. Sarro Gamonal, para peluquería de seño-
ra en la calle del ~ucán, 1. , ,_ 

Don Julián Pelaez Hernandez, para peluquena de seno-
ras en la calle de Villacarlos, 9. 

Doña María de los Angeles Pérez Gutiérrez, para 
peluquería de señoras en la avenida de San Luis, 78. 

Doña María del Pilar García-Serrano Marco, para joye-
ría en la calle de Gerona, 6. . 

Don Manuel Grande Cuesta, para ferretería en la calle 
de Angel Luis de la Herranz, 9, casa 3, local número 2. 

Don Epifanio Rioja Font, para biblioteca circulante en 
la calle de los Hermanos Machado, 5. 

Don Daniel Vázquez Martín, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Lérida, 80. 

Don Lorenzo Esteban Villa, para venta de artículos de 
limpieza y juguetes, como ampliación, en la calle de Larca, 
número 5. 

Doña Carmen Gómez Macía, para peluquería de seño-
ras en la calle de Benito de Castro, 8. . 

Don Manuel Fernández Medián, para peluquería de 
,eñoras en la calle de la Elipa, 7. 

Don Manuel Redondo Pérez, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernando Poo, 40. 

Don Ramón Durán Rey, para joyería en la calle de 
erran o, 36. 

Doña Gloria Carral ero Herrero, para mercería y pa­
quetería en la calle de San Emilio, 66. 

Don Emiliano de las Heras Calleja, para domicilio social 
en la ronda de Segovia, 34. 

Don José Bonilla Botella, para oficina en el pasp.o de 
an Francisco de Sales, 19. 

Don A velino Gil Saball, para estudio fotográfico en la 
calle del Real Madrid 22 

Don Juan García' M~careno, para taberna en la calle 
del Padre Poveda, 24. 

~on Gregario Candil Rodríguez, para papelería en la 
avemda de la Peña Prieta, 10. 
o Doña Aurora Ruiz Rodríguez, para peluquería de se­
noras en la calle de la Sierra Carbonera, 10. 

Don Bernardo Morón Pérez, para oficinas y venta por 
m~yor de vinos del país en la calle de Martín de Vargas, 
numero s 5 y 7. 
tad Don Rufino Corsín Ayuso, para venta de papeles pin­
~ :n la. calle de los Hermanos De Pablo, 31. 

pI' .~na VIctoria Lucia Ruilópez, para joyería, como am-
lagon, en ~l. paseo de las Delicias, 1. 

ha .on EmIlIo Migueláñez Cubo, para cacharrería en el 
rno de MI' C' orata az, pohgono E. 

de re~adas~, para exposición y venta de vehículos y piezas 
a~blo en la calle de Rogelio Folgueras, 1. 

"Oci ~ledad Anónima Ronsa, para oficinas y domicilio 

D
a en la avenida de Menéndez Pelayo 67. 

On J ' ' jugU t ose Alonso del Vil lar, para papelería y venta de 
e es en la calle de Alcalá, 385. 
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Doña Angeles Guadamillao Villalta, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza y juguetes en la calle de 
Artajona, 11, local número 20. 

Juan Velasco Velázquez (S. A), para domicilio social 
y oficina en la calle de Clara del Rey, 53. 

Doña Josefa del PiJar Zamorano Parro, para taberna, 
como ampliación, en la calle del Gallo, sin número (po­
blado de San Juan, bloque 6). 

Don José A Martínez Fernández, para taller de car­
pintería en la calle de San Marcelo, 16. 

Don Prudencia Luis Aybar Cámara, para peluquería 
de caballeros en la calle de Silva, 19. 

Don Antonio García Martínez, para venta de frutos 
secos en la calle de la Peña Serapia, 32. 

Doña Adolfina Vilacoba Gómez, para venta de varian­
tes, como cambio de nombre, en la calle de Tomás Bretón, 
número 12. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Peña Ambote, 13. 

Don Fernando Fernández Martínez, para venta de fru­
tos secos y comestibles en el barrio de Moratalaz, polígo­
no E, número 2 (738), casa 306. 

Don José Rueda Pérez, para frutería en la calle de 
Villaamil, bloque 9, tienda número 4, local K. 

Don Víctor Landa Ortiz de Apodaca, para colegio en 
la calle de la Amargura, 2. 

Don Felipe de Andrés Sánchez, para ,frutería en la calle 
del Garganchón, 124. 

Doña Constante Mora Vi llegas, para salón de juegos 
recreativos en la calle de María del Carmen, 21. 

Tejasa, para oficinas en la calle del General Perón, 4. 
Don Pedro Peñaranda N úñez, para venta de muebles 

metálicos, de saneamiento y papeles pintados en la avenida 
del Generalísimo, 109. 

Don Rafael Rivera de Aguilar, para óptica y fotografía 
en la calle de Cavanilles, 6. 

Don Luis Sánchez González, para venta de bocadillos 
en la plaza de Canalejas, local número 18. 

Don Domingo Ruiz de la Hermosa García, para salón 
de juegos recreativos en la calle de Donoso Cortés, 47 bis. 

Doña Isabel Jiménez Gonzá1ez, para taller de bordados 
en la calle de la Milagrosa, 10. 

Don Saturnino Barrios del Moral, para alquiler de bici­
cletas en la calle de Arzúa, bloque 3-H (barrio de Orisa). 

Doña Julia Paredes Pastor, para venta de artículos de 
loza y juguetes en la calle de Alcalá, 369. 

Don Manuel Rodríguez Córdoba, para venta de calzado 
en la calle de Narváez, 31. 

Doña María Teresa Esteban Martínez-Corcín, para ven­
ta de papeles pintados en la avenida del Mediterráneo, 40. 

C'an Furnet (S . A), para domicilio social en la calle 
de Ibiza, 50. 

Don José Polo Díaz, para ~a1ón de juegos recreativos 
en la calle de Antonio, 31. 

Don José Antonio Jiménez Jiménez, para gestoría, como 
traslado, en la calle del Ferrocarril, 36. 

DENEGACIONES 

Agfa-Gevaert (S. A.), para almacén y venta por mayor 
de aparatos fotográficos en la calle de Amador de los 
Ríos, 8. 

Doña Soledad Arranz Sanz, para sala de despiezo de 
productos cárnicos en la calle de Ana María, 30. 

B. E. A (España), Ltd., para depósito cerrado en la 
plaza de España sin número. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Tercer Teniente de Alcalde, MANUEL DEL 
MORAL MEGIDO. 
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28 de agosto de 1969 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso-oposición restringido entre los funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid .para provisión de cinco 

plazas de Recaudadores m~micipales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base quinta 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la lista provi­
sional de los aspirantes admitidos y excluído al concurso-oposición, 
concediéndose, a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, un período de reclamaciones de quince días: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Ramón García San Nicolás. 
Don José María Infante Martín. 
Don Vicente Lampaya Peña. 
Don Narciso Martín Martín. 
Don Marcelino Tranque López. 

ASPIRANTE EXCLUÍDO POR NO SER FUNCIONARIO DEL AYUN­

TAMIENTO DE MADRID EN SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

SERVICIO ACTIVO 

Don Luis García de la Peña San Simón. 

Madrid, 13 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
e oncurso-oposición para proveer dos plazas de Apareja­
dores Jefes de Zona del Departamento de Prevención, 

Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base décima 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de 
los señores que han sido admitidos al concurso-oposición: 

1. Don Antonio Ballesteros Martínez. 
2. Don José Antonio Gómez Prieto. 
3. Don Carlos Funes Martínez. 
4. Don José Luis Legido Arce. 
S. Don Eulogio Martín Vidarte. 
6. Don Jaime Moscoso Mauriz. 
7. Don José Paz Báez. 
8. Don José María Rico Laredo. 
9. Don José Antonio Sánchez Ródenas. 

10. Don Eloy Santos Bajo. 

Asimismo se hace público que han sido eliminados del concurso­
oposición, por no haberse presentado a los reconocimientos médicos 
y medición de talla, los señores que se relacionan a continuación: 

Don Jesús Javier Franco de Espés Ureta. 
Don Fernando González Moreno. 
Don Ricardo Martín Sánchez. 
Don Nicolás Pascual Velázquez. 
Don Gregario Perucha Martínez. 
Don Luis Sánchez García. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
Concurso-oposición para proveer ocho plazas del Servicio 

de Asistencia S acial 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base quinta de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido admitidos al concurso-oposición : 

Una plaza de Cocinera 

1. Doña María Isabel Checa Toledo. 
2. Doña Lucía García Carvajal. 
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==== Tres plazas de Celadoras 
1. Doña Julia Abad Mazarrón. 
2. Doña María Josefa Andrés Linares. 
3. Doña María Teresa de Andrés Mola. 
4. Doña Mariola Bebia Vázquez. 
S. Doña María del Pilar Berrocal Bermejo. 
6. Doña María Isabel Checa Toledo. 
7. Doña Celia Cubero Yagüe. 
8. Doña Margarita Delgado Ledesma. 
9. Doña Valentina Fernández Villarreal. 

10. Doña María Teresa de la Fuente Cuesta. 
11. Doña Montserrat Gallegos García. 
12. Doña Lucía García Carvajal. 
13. Doña Concepción García Esteban. 
14. Doña María del Carmen García Esteban. 
15. Doña Teresa García Sevillano. 
16. Doña Daniela Garrido Martínez. 
17. Doña María de la Soledad Garrido Martínez. 
18. Doña Josefa Hernández Ventura. 
19. Doña Juana Hurtado Jiménez. 
20. Doña Victorina Larriba Roy. 
21. Doña Encarnación López Magán. 
22. Doña Manuela Luengo J uárez. 
23. Doña Carmen Martín Blanco. 
24. Doña Norberta Martín Flores. 
25. Doña Teresa Pérez González. 
26. Doña María del Carmen Prieto Silva. 
27. Doña Inés Rey de Castro. 
28. Doña Martina Rivas Justo. 
29. Doña Estrella Rodríguez Sepúlveda. 
30. Doña Encarnación Sánchez Moreno. 
31. Doña María de la Soledad Tardaj os Gil. 
32. Doña Carmen Vilches Fajardo. 

Dos plazas de Ordenanzas masculinos 

1. Don Rufino Antoranz Sanz. 
2. Don Fructuoso Arranz Alvaro. 
3. Don José Arias Cruz. 
4. Don Antonio Buitrago Ruiz. 
S. Don Aquilino Casas Andrés. 
6. Don Iluminado Debes Flores. 
7. Don Martín Esteban Morales. 
8. Don José María Fernández Llorente. 
9. Don Salvador Gómez de Prado. 

10. Don Diego Guzmán Jiménez. 
11. Don Eusiquio Hidalgo González. 
12. Don José Luis López Palomo. 
13. Don Martín López Siles. 
14. Don Juan Martínez Colmenar. 
15. Don José Martínez Santiago. 
16. Don Angel Mela Rodríguez. 
17. Don Serafín Muñoz Hernández. 
18. Don Jorge Nieto Díaz. 
19. Don Juan José Pérez Bello. 
20. Don Daniel Pérez Martín. 
21. Don Ramiro Plaza Escamilla. 
22. Don Alberto Ramos Retamosa. 
23. Don Mercenario Rodríguez Fernández-Caballero. 
24. Don Antonio José Rodríguez Pérez. 
25. Don Ildefonso Rubio Martín. 
26. Don Pedro Sánchez Fernández. 
27. Don Andrés Sánchez Hernández. 
28. Don Juan Sanz Martín. 
29. Don Manuel Yuste Rodríguez. 

Dos plazas de Vigüantes masculinos 

1. Don Baltasar Alonso Jiménez. 
2. Don Rodrigo Alvarez Pérez. 
3. Don Fructuoso Arranz Alvaro. 
4. Don Antonio Buitrago Ruiz. 
5. Don Pedro Antonio Campos Valenzuela. 
6. Don Aquilino Casas Andrés. 
7. Don Andrés Castro Lucas. 
8. Don Antonio Delgado Carrero. 
9. Don Alberto Dosset Herrero. 

10. Don Martín Esteban Morales. 
11. Don Angel Fernández Aguado. 
12. Don José Antonio Fernández Arias. 
13. Don José María Fernández Llorente. 
14. Don Lorenzo de la Fuente Suárez. 
15. Don Mariano Gamarra Cabellos. 
16. Don Mariano García García. 
17. Don Angel García Puente. 
18. Don Manuel Garrido Martínez. 
19. Don Salvador Gómez de Prado. 
20. Don Eugenio González González. 
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Don Eusiquio Hidalgo González. 
21. Don José Luis López Palomo. 
!l Don Juan Martínez Colmenar. 
~: Don José Martínez Gallardo. 
;:. Don Juan José Pérez Bello. 
16. Don José Ricardo Pérez Alzamora. 

Don Pedro Pérez Castillo. 
'!J. Don Daniel Pérez Martín. 
~. Don Ramiro Plaza Escamilla. 
'!J. Don Alberto Ramos Retamosa. 
JO. Don Mercenario Rodríguez Fernández-Caballero. 
31. Don Niceto Isidro Rodríguez Ferrera. 

~: g~~ X~(!t;ésSási~~~e~affIc~:~ández. 
35. Don Ricardo Sirvent García. 

Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que 
sido eliminados del concurso-oposición, por las causas que se 

ican : 
POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS 

RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Doña María del Pilar Mata Castro. 
Don Pedro Guillermo González Seco. 

R NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

U na plaza de Cocinera 

Doña Juliana Pérez Cabrera. 

Tres plazas de Celadoras 

Doña María del Rosar io de BIas de los Ríos. 
Doña Josefa Julia Gil Vela seo. 
Doña Francisca Jiménez Peña. 
Doña Teresa Murillo Moreno. 
Doña Juliana Pérez Cabrera. 
Doña Rosario Pérez Velasco. 
Doña Angela VilIalba Serrano. 

Dos plazas de Ordenanzas masculinos 

Don Herminio Ayuso J areíio. 
Don Roberto García Alba. 
Don Antonio García Rodríguez. 
Don Juan Gayo Lozano. 
Don Antonio González Guerrero. 
Don Rafael Márquez Cupido. 

Dos plazas de Vigilantes masculinos 

Don Agapito Bris Palanca. 
Don Roberto García Alba. 
Don Antonio García Rodríguez. 
Don Carmelo Herguedas Rico. 
Don Manuel Lucas González. 
Don Félix Navas Fabián. 
Don Felipe Risco Entonado. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
COllcurso-oposición para proveer tres plazas de Mozos de 

taller del Servicio de Artes Gráficas Municipales 

I¡ Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base sexta de 
_convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 

laIores que h 'd dm"d 1 . "-an SI o a ItI os a concurso-opOSlClOn: 

~. DDon Juan J osé Ceprián del Campo. 
. on Iluminado Debes Flores. 

3. Don Silvino Fernández Bayón. 
4. Don Alfredo Fernández Sánchez. 
~. gon Víct~r Iz~uierdo Izquierdo. 
7: D~~ ~:To. L}Xez Ampudia. 
8. Don L 1(: orMlo . artín Nieto. 
9. D UIS alma Culebra. 

10. Don Luis Alfonso Navas de la Fuente. 
11. non Antonio Pérez Burgos. 
12. Don Francisco Pozo Guadalupe. 
13. Don Pedro Sandi Sánchez. 
14. Don Fr~nci~co Sevilla Pasamón. 

on Eplfamo José Veres Gayoso. 

Asimismo se hace público que han sido eliminados del concurso­
oposición, por no haberse presentado a los reconocimientos médicos, 
don Víctor García de la Morena y don Angel García Puentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
LICIT ACION PUBLICA 

Concurso de adquisición y suministro de 2.600 pares 
de zapatos de box-calf negros destinados al personal 

del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 845.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses naturales de entrega y tres meses de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.900 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de 2.600 pares de zapatos 
de box-calf negros destinados al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de oo. (en letra y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm~ del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 18 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene· 

ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de 270 sepulturas 
de primera clase en los cuarteles 40 y 52 y 756 de segunda clase en 
los cuarteles 38, 39, 50 y 51 del Cementerio de Carabanchel Alto 
(proyecto número 5). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Relaciones de personal del Cuerpo de Inspectores de Transacciones de Mercados y corrida de escalas entre el mismo a efectos de la provisión, 
\O 
~ en turno de antigüedad, de las Jefaturas vacantes de Mercados que corresponden a éste, una vez subsanados los errores advertidos en las 

publicadas en el "Boletín del Ayuntamiento de Madrid" de 31 de julio de 1969 (págs. 828, 829 y 830) 

El plazo de quince días hábiles para formular reclamaciones a que hacía referencia la publicación de 31 de julio de 1969, comenzará a contarse a partir del siguiente 
al de la fecha del presente número del BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, sin perjuicio de considerarse las reclamaciones presentadas que no hagan referencia 

a datos corregidos en esta publicación 

I 

Relación nominal de Inspectores de Transacciones de Mercados en activo en el Ayuntamiento de Madrid el 22 de julio de 1959, 
colocados por orden de antigüedad en el Cuerpo 

Inspector Servicios Servicios 
Fecha de al Ayuntamiento como Inspector 

Situación 

NOMBRE y APELLIDOS de 
Cargo y fecha de ingreso 

Transacción hasta 22·7·1959 hasta 22·7 ·1 959 
administrativa 

OBSERVACIONES 
en el Ayuntamiento en -

nacimiento - - 31 . 12 . 1967 
, Posesión Años Meses Días Años Meses Días < 

D. Francisco Rodríguez Ramos ........ .. , .. ... . ~ .. 5- 5-1890 Romanero: 20-6-1923 .... .. .......... . 28- 5-1943 36 1 2 16 1 24 Jubilado ............ 6- 5-1960. 
D. José María García García ......... . ~ . .. .. ..... 8- 9-1890 Peón de P. y J.: 14-10-1919; Ro-

l 
manero: 20-4-1925 .................. 28- 5-1943 39 9 8 16 1 24 Idem .... ............ 9- 9-1960. 

D. Moisés Soria Miguel .... ........ ........ .......... 27-1 0-1897 Celador: 8-2-1 922 ............ ......... 28- 5-1943 37 5 14 16 1 24 Idem .. ....... .. ..... 27-1 0-1967. 
D. Teodosio Alvarez Gómez ......... ...... ... ....... 24- 9-1904 Idem: 31-8-1935 .................. .. .... 28- 5-1943 23 10 21 16 1 24 Activo .. .. ...... .... » 
D. Angel Pedro Martínez García .................. 26-11-1905 Idem: 15-9-1933 ...... .............. .... 28- 5-1943 25 10 7 16 1 24 Idem .... .. .......... » 
D. Francisco Utrilla Suja .................. .. .. .. .. . 3- 2-1898 Vigilante sanitario: 3-4-1921; Ce-

lador: 12-2-1922 .......... ... ..... .. 28- 5-1943 38 3 19 16 1 24 Jubilado .... ........ 14- 2-1967. 
D. Guillermo Bell Lillo ...... ..... ........ : .......... 19- 5-1902 Aprendiz V.: 28-10-1919; Cela-

dor: 8-2-1927 ........ ................ ~8- 5-1943 39 8 24 16 1 24 Idem .. .. .. ....... .. . 30- 6-1965. 
D. José Luengo Alonso ................ .. .. ..... .. .. 11- 6-1899 Celador: 13-8-1935 ........ ..... .. ... .. 28- 5-1943 23 11 9 16 1 24 Fallecido ....... .... 20-12-1966. 
D. Santos Santodomingo Villarreal .... .. ..... : ... 31- 5-1903 Idem: 13- 9-1933 ...................... 28- 5-1943 25 10 9 16 1 24 Activo .. .. .... ...... » 
D. David Gallego Martínez ........ ................... 18- 9-1901 Idem: 7- 5-1927 ........ .... .. ........ . 28- 5-1943 32 2 15 16 1 24 Idem .. ...... .... .... » 
D. Julio González Casas .............................. 27- 7-1905 Idem: 14- 9-1933 ....... .. .............. 28- 5-1943 25 10 8 16 1 24 Idem .. .............. » 
D. Rogelio de Federico Jiménez .................. 14-11-1898 Idem: 30- 9-1933 ..................... .. 28- 5-1943 25 9 22 16 1 24 Idem ............. ... » 
D. Adelardo Rivero Castelló ........... ........... . 5- 3-1908 Idem: 18- 1-1934 .......... .......... ... 28- 5-1943 25 6 4 16 1 24 Idem ............ .... » 
D. Manuel Caja Fernández ......... .. ............... 13- 1-1907 Idem: 14- 9-1933 .. .. .. ... ; ... .......... 28- 5-1943 25 10 8 16 1 24 Idem ..... .... ...... . » 
D. Francisco Alvarez Aguilón ......... ............ 11- 1-1904 Idem: 13- 8-1935 .. .. ................... 28- 5-1943 23 11 9 16 1 24 Idem ................ » 
D. Francisco Rodríguez Alba y Gómez ...... 1- 8-1892 Idem: 7- 7-1930 ................... ~ ... 28- 5-1943 29 » 15 16 1 24 Jubilado .. .......... 1- 8-1962. 
D. Luis Díaz lbáñez .................................... 24- 1-1895 Idem: 15- 9-1933 ............. .... ...... 28- 5-1943 25 10 7 16 1 24 Idem ............... . 24- 1-1965. 
D. Simón de Nicolás Sarabia ........... ..... ..... 25- 7-1902 Idem: 13- 8-1935 ....................... 28- 5-1943 23 11 9 16 1 24 Activo .... .. ........ » 
D. Antonio García Tornero ................. ... .... .. 28-10-1903 Idem: 13- 9-1933 .. .. ................... 28- 5-1943 25 10 9 16 1 24 Idem ................ » 
D. Honorio Ibáñez Ruiz ............................. 21-11-1906 Idem: 13- 8-1935 .. ......... ...... ...... 28- 5-1943 23 11 9 16 1 24 Idem ................ » 
D. Juan José García Bermejo ....... ..... .......... 25-11-1901 Idem: 5-10-1933 ....................... 28- 5-1943 25 9 17 16 1 24 Idem ............... . » 
D. Celestino Casado Bustos .......................... 27- 6-1907 Idem: 13- 8-1935 ...................... . 28- 5-1943 23 11 9 16 1 24 Idem ................ » 
D. Luis Cuenca Fernández ........... .. .............. 14- 3-1910 Idem: 13- 8-1935 .... . .................. 28- 5-1943 23 11 9 16 1 24 Idcm ................ » 
D. Joaquln Feito Ardura ........................... ,. Idem: 15- 9-1933 ....................... 28- 5-1943 8 6 14 8 10 1 I Exccdenk ... " ... / 29 . 3 · 19$2. 
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Relación nO:l'ninaJ de Inspecl:ores de Transacciones de Mercadoa. colo·cadoa por orden de a.nt.ia-üe.dad en. e.l Cuerpo 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Francisco Rodríguez Ramos .. ..... ............ . 
D. José María Garda Garda 

D. Moisés Soria Miguel .................... . 
D. Teodosio Alvarez Gómez .... .. ........ ........ .. 
D. Angel Pedro Martínez Garda ............... .. 
D . Francisco Utrilla Suja ...... . .... .. .. .......... . 

D. Guillermo Bell Lillo .. .. ... .. ... . .... ........... .. 

D. José Luengo Alonso ...... ..... .. .. .. ............ . 
D. Santos Santodomingo Villarreal ............. .. 
D. David Gallego Martínez .................. .. .... .. 
D. Julio González Casas .................... ..... ... .. 
D. Rogelio de Federico Jiménez .............. : .. . 
D. Adelardo Rivera Castelló ... .. ............. .. ' .. .. 
D. Manuel Caja Fernández ......... .. .. .. ~ .. .. 
D. Francisco Alvarez Aguilón .................... .. 
D. Francisco Rodríguez Alba y Gómez .... .. 
D. Luis Díaz Ibáñez ..... .. ... .. . .. .................... . 
D. Simón de Nicolás Sarabia .... . 
D. Antonio Garda Tornero ......................... . 
D. Honorio Ibáñez Ruiz ......... .. .. ...... .......... . 
D. Juan José Garda Bermejo .. ................. . .. 
D. Celestino Casado Bustos ............. .. .. .. .. .. .. 
D. Luis Cuenca Fernández ..... . .. .... . .. ... . 
D. Joaquín Feito Ardura .. ....... ... . .. . ....... .. ... . 
D. Jacinto Barbero Ledesma .. .... .. .... .. .... .. .. .. 
D. Gregorio Mejías Muñoz ...... ... .. .. .......... .. 

D . José Baena Durán ................................ . 

Fecba 
de 

nacimiento 

5- 5-1890 
8- 9-1890 

27-10-1897 
24- 9-1904 
26-11-1905 
3- 2-1898 

19- 5-1912 

11- 6-1899 
31- 5-1903 
18- 9-1901 
27- 7-1905 
14-11-1898 
5- J-1908 

13- 1-1907 
11- 1-1904 

1- 8-1892 
24- 1-1895 
25- 7-1902 
28-10-1903 
21-11-1906 
25-11-1901 
27- 6-1907 
14- 3-1910 

» 
6- 5-1928 

25- 5-1929 

10- 6-1937 

D. Manuel Domínguez Gard-a .. ................... 1 5- 1-1926 
D. Casimiro Maroto Fuente .. ... .. ................. - 4- 3-1929 
D. Luis Lacal Duvós .... ...... .. .. .. .... .............. 1 21- 6-1937 

D . Manuel Salvador Aniño ............ .. .. .. .. .... . 
D. Juan Díaz Navarro .. ... . .............. .. . 
D. Angel de la Huerta A lonso .... .......... .. .. 
D. Cándido Elorza Malo de Molina .......... .. 
D. Porfirio González Carrasco ............ .. ...... . 
D. Damián Payo Martín ...... ...................... .. 

D. Jesús Alejandro Garda Moreno 
D. Manuel Sánchez Rivero ............. .. . 

17- 4-1927 
4- 3-1929 

22-10-1938 
24- 2-1927 
13- 2-1930 
12- 2-1930 

24-12-1941 
2- 2-1921 

Cargo y fecha de ingreso 
en e l Ayuntamiento 

Inspector 
de 

Transacción 

Posesión 

Romanero: 20-6-1923 ...... .. ......... 1 28- 5-1943 
Peón de P. y J.: 14-10-1919; Ro-

manero: 20-4-1925 .................. 28- 5-1943 

Celador: 8-2-1922 .................... . 
Idem: 31-8-1935 .. ...... . .... .. .. .. .. .. . 
Idem: 15-9-1933 .................... ... . 
Vigilante sanitario: 3-4-1921; Ce-

lador: 12-2-1922 .. ........... ...... .. 
Aprendiz V.: 28-10-1919; Cela-

dor: 8-2-1927 ............. ..... ..... . 
Celador: 13-8-1935 ......... .. ........ . 
ldem: 13- 9-1933 ....... .. .... .. .. . .. . .. 
ldem: 7- 5-1927 ...... .. ..... .. .. ..... . 
Idem: 14- 9-1933 ... .. 
ldem: 30- 9-1933 
l dem: 18- 1-1934 ...... .. ......... .... .. 
Idem: 14- 9-1933 
ldem: 13- 8-1935 
ldem: 7- 7-1930 .. ... : .. .. 
ldem: 15- 9-1933 .. . .. .. .... ...... . .. . .. 
Idem: 13- 8-1935 ...... . 
ldem: 13- 9-1933 
Idem: 13- 8-1935 ...................... . 
ldem : 5-10-1933 
ldem: 13- 8-1935 ...................... . 
Idem: 13- 8-1935 ...... ........ .... ... .. 
ldem: 15- 9-1933 
Inspector de Transac.: 3-2-1961 .. . 
Aprendiz de Matadero: 31-3-1945; 

Insp. de Transac.: 8-2-1961 

lnsp. de Transac. : 8-2-1961 ....... 

28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 

28- 5-1943 

28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 
28- 5-1943 

3- 2-1961 

8- 2-1961 

8- 2-1961 

ldem íd. 28-2-1961 ............ .. ..... 1 28- 2-1961 
Idem íd. 23-3-1962 .... .. . ........... . 23- 3-1962 
Idem íd. 23-3-1962 .. ....... .... .. . ... 1 23- 3-1962 

ldem íd. 24-3-1962 
Idem íd. 26-3-1962 
Idem íd. 26-3-1962 
Idem íd. 27-3-1962 
Idem íd. 9-4-1962 
ldem íd. 23-4-1962 

24- 3-1962 
26- 3-1962 
26- 3-1962 
27- 3-1962 
9- 4-1962 

23- 4-1962 

ldem !d. : 26-3-1962 .. .......... ....... 1 26- 3-1962 
Idem Id . . 30-4-1962 ...... .... ...... ... 30- 4-1962 

Servicios Servicios 
al Ayuntamiento como Inspector 
hasta 31·12·1967 hasta 31-12-1967 

Años Meses Dias I Años Meses Días 

36 

40 

45 
32 
34 

45 

45 
31 
34 
40 
34 
34 
33 
34 
32 
32 
31 
32 
34 
32 
34 
32 
32 
18 
6 

22 

7 

6 
5 

10 

5 
5 
S 
5 
S 
5 

5 
4 

10 

10 

8 
4 
3 

10 

8 
4 
3 
7 
3 
3 

11 
3 
4 
» 
4 
4 
3 
4 
2 
4 
4 
6 

10 

9 

2 

10 
9 
9 

9 
9 
9 
9 
8 
8 

8 
3 

16 

10 

19 
» 
16 

11 

2 
7 

18 
24 
17 
1 

13 
17 
18 
24 
9 

18 
18 
18 
26 
18 
18 
14 
28 

» 

25 

3 
8 

10 

7 
5 
S 
4 

22 
8 

S 
1 

16 

17 

24 
24 
24 

23 

22 
23 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
19 
21 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
8 
6 

6 

6 

6 
5 
5 

5 
5 
5 
5 
5 
5 

5 
4 

11 

2 

4 
7 
7 

8 

1 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
2 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

10 
10 

10 

10 

10 
9 
9 

9 
9 
9 
9 
8 
8 

8 
3 

8 

26 

29 
3 
3 

16 

2 
22 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

26 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
1 

28 

24 

23 

3 
8 
8 

7 
5 
5 
4 

22 
8 

5 
1 

Situaci6n 
administrativa 

en 
31 - 12 - 1967 l 

Jubilado ........... . 

ldem 

Idem ......... .... .. . 
Activo ............. . 
ldem .............. .. 

Jubilado .......... .. 

Idem .............. .. 
Fallecido ..... : .... . 
Activo ... .. ....... .. 
Idem .............. .. 
Idem .............. :. 
Idem ........... ... .. 
Idem .............. .. 
ldem .............. .. 
Idem .......... .. .. .. 
Jubilado ..... ..... .. 
Idem .... .... . ..... ;. 
Activo .... ........ .. 
Idem .............. .. 
Idem .............. .. 
Idem .. ............. . 
ldem .. ...... ...... .. 
Idem ............... . 
Excedente 
Activo 

Idem .............. .. 

Idem .... .... ..... .. . 

Idem .. .............. , 
Idem ............ ... . 
Idem .... .... ....... . 

ldem .. ............. . 
Idem ............ .. .. 
Idem .............. .. 
ldem ............... . 
Idem ........ .... .. .. 
ldem ...... ......... . 

Idem . .. ............ . 
Excedente ....... .. 

OBSERV ACIONES 

6-5-1960. 

9-9-1960.-Quince días licencia 
sin sueldo. 

27 -10-1967. 

14- 2-1967. 

30- 6-1965. 
20-12-1966. 

1- 8-1962. 
24- 1-1965. 

29- 3-1952. 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

Aprendiz Matadero: 31-3-1945; 
Ayudante Mat. : 26-10-1949; 
Oficial matarife: 27-1-1961. 

Reconocidos 4 meses y 2 días 
como Inspector de Transac­
ciones interino. 

» 
» 

Reconocidos 5 años y 2 días 
como Auxiliar contratado. 

» 
» 
» 
» 
» 

R econocidos 13 años, 10 me­
ses y 21 días como Auxi­
liar del Ayuntamiento de 
Pulgar (Toledo). 

Un mes de licencia sin sueldo. 
1-2-1967. Licencia sin sueldo 

6 meses: 1-8-1968. 
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CORRIDA DE ESCALAS DE MERCADOS 

Corrida de escalas que, a la vista de la relación nominal de Inspectores de Transacciones de Mercados en activo en el Ayuntamiento de Madrid el 22 de julio 
de 1959, colocados por orden de antigüedad en el Cuerpo, se forma para dar cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­

trativo de la Audiencia Territorial de Madrid en 21 de mayo de 1962 

Fecha 
Causa 

de la vacante Categoría 

22- 7-1959 Nueva creación. 1 Jefe de Mercado 
Central . .. ...... 

22- 7-1959 Idem ... .... .. .. ... . 1 Idem ............... 
22- 7-1959 Idem ... · ...... .. ... 1 Ide~ ............... 
22- 7-1959 Idem .. . ..... .. . . ... Subjefe de Mer-

cado Central .. . 
22- 7-1959 Idem ... .. . ... .. ... . Idem . ..... .. .. ..... 
22- 7-1959 Idem ............... Idem ............... 
22- 7-1959 Idem .......... .... . J efe de Mercado 

de distrito ... . 
22- 7-1959 Idem ............... Idem .. .... ......... 
22- 7-1959 Idem . .............. Idem ...... . ........ 
22- 7-1959 Idem ... . ... . ....... Idem ...... ... .... .. 
22- 7-1959 Idem ......... .. ... . Idem ............ ... 
22- 7-1959 Idem ........ ....... Inspector de Mer-

cados particula-
res 

5- 5-1960 Jubilación .. . ...... Jefe de Mercado 
Central ......... 

8- 9-1960 Idem .... .. ......... Idem ...... ...... ... 

9- 9-1960 Ascenso ." .. ...... . 1 Subjefe de Mer-
cado Central... 

1- 1-1962 Nueva creación. I Jefe de Mercado 
Central ... .. .... 

30- 6-1965 I Jubilación ···· ..... 1 Inspector de Mer-
cados particula-
res 

20-12-1966 \ Fallecimiento .... \ Idem ..... .. ........ 
14- 2-1967 Jubilación ......... Jefe de Mercado 

de distrito ... . 
27-10-1967 1 Idem ........... .... 1 J efe de Mercado 

28-10-1967 Ascenso 

\ 

Central ......... 

Subiefe d e Mer­
cado C entraL .. 

Funcionario que la desempeñaba 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

D. Francisco Rodríguez Ramos 
D. José María Garda Garda 

D. Moisés Soria Miguel ... 

» 

D. Guillermo BelI Lillo 
D. José Luengo Alonso ... 

Turno Funcionario a quien corresponde 

Antigüedad ..... . j D. Francisco Rodríguez Ramos ..... ... .. 
Méritos ..... . ..... » 
Antigüedad D. José María Garda Garda ..... ....... 

Antigüedad D. Moisés Soria Miguel .................... 
Méritos .. ... .. ..... » 
Antigüedad .. . ... D. Teodosio Alvarez Gómez ............... 

Méritos ............ » 
Antigüedad ... ... D. Angel Pedro Martínez Garda ...... 
Méritos ...... ...... » 
Antigüedad ... ... D. Francisco Utrilla Suja .. ....... ........ 
Méritos ... ....... .. » 

Antigüedad ..... . D. Guillermo BelI Lil10 ...... ... .. .. . ....... 1 

Méritos .... .... .... 1 » 
Antigüedad ...... D. Moisés Soria Miguel 

Méritos » 

Méritos » 

Antigüedad .. . ... 1 D. José Luengo Alonso 
... : Méritos . ...... ... . » 

D. Francisco Utrilla Suj a ............... .... 1 Antigüedad D. Santos Santodomingo VillarreaI 

D. Moisés Soda Miguel ... Idem .. .. ........ ... 1 D. Teodosio Alvarez Gómez . ... 

D . Teodosio Alvarez G6rnez . .• •. 1 ~Iéritos ......... . . 1 » I 

Categoría Observaciones 

Insp. de Transac' j J ubilado el 5- 5-1960. 
» » 

Insp. de Transac. Jubilado el 8- 9-1960. 

Idem .. ......... .... Jubilado el 27-10-1967. 
» » 

Insp. de Transac. » 

» » 
Insp. de Transac. » 

» » 
Insp. de Transac. Jubilado el 14- 2-1967. 

» » 

Insp. de Transac.1 Jubilado el 30- 6-1965. 

»1 » Subjefe de Mer-
cado Central... Jubilado el 27-10-1967. 

» » 

» » 

Insp. de Transac.¡ Fallecido el 20-12-1966. 
» 

Insp. de Transac. 

Subjefe de Mer­
cado Central. .. ¡ 

, 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
ANUNCIOS 

• ciendo en 1 de octubre del corriente año el cupón trimestral 
\ en eses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas po-
m~ " 

. esentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, 

:;::1 P~egociadO 2.° (Rec~p~ión de Val~res) de I~ Sección de .Deuda 
I Intervención MUOlC1pal, a partir del dla 1 de septiembre 

~ ~ o de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina 
pr ,)(101 , . d' bl . canjeará por resguardos 10 Ispensa es para hacer efectivo su 

:~~te en el Banco de España, a partir de la fecha de su ven-

e mirnto. 
Madrid, 16 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene-

ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
,e tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen .,c 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Retuerta Martín proyecta establecer una lechería en la 
casa número 4 de la calle de Julio Centeno Barrigón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
oueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Semi­
nario de Padres Capuchinos proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la carretera de El Pardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 1 de la calle de Entrearroyos, barrio de Moratalaz, 
polígono V. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elio 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctlvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

.Speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nlllad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
tasa número 4 de la calle de Juan de la Cierva. 

: personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:~ len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu:/lO

. ~e quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
l~acI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

r¡J e;dnd,.28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
, Of¡clal mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

28 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Godás Rodríguez proyecta establecer una estación de engrase 
y lavado de automóviles en la casa número 56 de la calle del 
General Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de f!tel-oil en la 
casa número 2 de la calle de Entrearroyos, barrio de Moratalaz, 
polígono V. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
munidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 62 de la calle del General Oraa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
munidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 6 de la calle de Costa Rica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidel\cia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Timoteo Peña .Pérez proyecta ampliar su taller de imprenta sito 
en la casa número 14 de la calle de San Marce1o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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28 de agosto de 1969 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAna 
====~==============================================~-~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A) proyecta instalar un centro de transformación en la 
casa número 30 de la calle de Alvarez Avellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Martínez Macia proyecta establecer un taller mecánico de 
automóviles, como cambio de nombre, en la casa número 32 de la 
calle de Alenza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Gómez de Agüero proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 35 de la calle de Julio Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Marina Martín proyecta establecer una repostería y venta de 
fiambres en la casa número 29 de la calle de Ponferrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activídades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Consval 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor . en la casa nú­
mero 6 de la calle de los Boneteros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

940 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d 1 d 
. e ecreto de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas g ~~~I~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico ~ tIt/ 

(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en ~ e
ca

Cons 
mero 6 de la calle de los Boneteros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia (lOd r 

1 . d' 1 ' urantt el pazo de qUince las natura es, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretari:' 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. g 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento Q 

Activídades Molestas, Insalubres, ' Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d, 
Carlos Valdecantos del Pozo proyecta instalar un ascensor en b 
casa número 6 de la calle de los Boneteros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo (lOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activídades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Valdecantos del Pozo proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 6 de la calle de los Boneteros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl.m.en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que VlaJ~ 
Lugar (S. A.) proyecta establecer unas oficinas en la casa nu· 
mero 106 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 

. , d d el de la fecha de el plazo de qUince dlas naturales, a contar es e . 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmen.tes. ene. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretarto g 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
, 1 2 ° del decreto 840 En cumplimiento de 10 dispuesto en el artlcU o . de 

d I eglamento de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomo ~ e r IR' gimen 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas .a e don 

. d 1 M ,.. d M d 'd e anuncia al público que Especial e Ul1lClplO e a n , s d onlee-
, , bl un taller e c Alberto Gutlérrez Garcla proyecta esta ecer ~ 

11 d Luisa Munoz. ciones en la casa números 3 y 5 de la ca e e ello 
. f d d algún modo por Las personas que se consideren a ecta as e . . durante 

, I Al Id ' Presidencia, pueden exponer por escnto ante a ca la I f eha de 
d de el de a e el plazo de quince días naturales, a contar es . tes 

. b ' nes pertmen . 
Publicación del presente anuncIO, las o servaclO ta '0 gene-

d 1 - Secre rt Madrid, 28 de agosto de 1969.-P, A. e senor 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
4t ~~ des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~f\.~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
f#Oerio Moheda Ramos proyecta establecer un bar en la casa nú-

84 de la calle de Isabelita U sera. 
r:JSO personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

de quince días naturales , a contar desde el de la fecha de 
d plazO . 1 b· . licación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

{ drid 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene-• a , , 
ro el Oficial mayor, ABOON SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~di\~dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
,pecial del Municipio de Mad~id, ·se anuncia al público que don 

J ,é Sánchez Atienza proyecta mstalar un tanque de gas propano 
la casa número 24 de la calle de Juan Belmonte. 

rn Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
oublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocente Elena Cristóbal proyecta establecer un despacho de aves, 
huevos y caza en la casa números 3 y 5 de la calle de Illescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Meta­
lúrgica Martín (S. A.) proyecta establecer unos talleres en la casa 
número 440 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi~ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
nspeclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
r ~l11ngo Alameda Bueno proyecta establecer una fábrica de patatas 
¡llaS y churros, como cambio de nombre, en la casa número 35 
e la caBe de Agastia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:~edlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' 1 f d 
\!Ubl

. ., qUl11ce las naturales, a contar desde el de a echa, e 
lcaclon del . 1 b· . M. presente anunclO, as o servaclOnes pertll1entes. 

ral etdn?,.28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
, Oflclal mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

28 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a! Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis González López proyecta establecer una droguería en la casa 
número 67 de la calle de Eduardo Morales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Laorden Crespo proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 65 de la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sol­
dadura Industrial proyecta establecer un almacén y oficinas de pro­
ductos de soldadura en la casa número 8-B de la calle de Puerto 
Rico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, .Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Andrés Arteaga García proyecta establecer una ferretería 
en la casa número 80 de la calle de la Virgen del LIuc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Berzosa González proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 6 de la calle del Platino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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28 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felicísimo Sanz Cuesta proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de Santa Susana, torre I. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones . pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto· en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públim que doña 
] ulia López López proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 3 de la calle de Seco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pr(!sidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones · pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Suce­
sor de G. Pereantón (S. A) proyecta instalar un tanque de f¡¿el-oil 
en la casa número 13 de la talle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anunCia al público que don 
Teodoro Bergés García proyecta establecer un bar americano en 
una casa sin número de la calle de San ·Zacarías. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria García de Paredes proyecta instalar un tanque de f¡¿el-oil 
en la casa número 21 de la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pr~sidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones . pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AB06N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 o d I 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda . I e decr 
A 

. . e reglam 
ctlVIdades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pelig 

. . . " rosas al Ré . 
EspeCIal de! M¡¡mcIPlo de Madnd, se anuncia al úbr 
que y Talleres de Automovilismo proyecta instal~r ~~o ~e Par. 
gas propano en la carretera de Andalucía, kilómetro 10 qUe de 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod~ 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl'd . por e 

. , encla, dll,..,- -
el plazo de qUince dlas naturales, a contar desde el de I f~-": 

bl ' "' di' a echa df pu IcaClOn e presente anuncIO, las observaciones pe t' . r mentes. 
Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Sec 13' .. re rtOg 

ral, el OfICial mayor, AB06N SAINZ BRQGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 o del d . eereto • 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R~t? d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público gUdll< 
.. , queon 

Silvano Llllo Garcla proyecta establecer una fábrica y de eh 
de pan en la casa número 54 de la calle de Antoñita Jimén: ? 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ellü 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d~ 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario gelll. 
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Márquez Méndez proyecta establecer un taller de carpin. 
tería en el barrio del Pilar, bloque 36 B, tienda número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Martín Muñoz proyecta establecer un autoservicio de ali· 
mentación en la casa número 40 de la calle del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinen.tes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, AB06N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 8: 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e 
, , . R' 'meo 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peltgros,as .al egl don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publtco que. , 
José Heredia Maldonado proyecta establecer un taller de cerraJena 

en la casa número 27 de la calle de Ribadavia. 110 
d al ' modo por e Las personas que se consideren afectadas e gun te 

. Al Id' P idencia duran pueden exponer por escnto ante la ca la res 'h dj 
. , d d I de la fec a el plazo de qUince dlas naturales, a contar es e e 

. . , . b . es pertinentes. publtcaclOn del presente anuncIO, las o servaClOn . . ene' 
Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor SecretariO g 

ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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El cuDlP 
limiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

..6 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ I . 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~cIJ\"~~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
[,sptCla García Blázquez proyecta ampliar su autoservicio de ali­
Tc()Iior.~ sito en la casa número 3 de la calle de Alesanco. 
I!tIlt3Clon . , ersonas que se consideren afectadas de algun modo por ello 
~ ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

ptd de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ti plazo . 1 b' . cación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmen.tes. 

fadrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretan o gene­
"J.'e! Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~cti\'id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
f pedal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
\ leriano Llorente Torres proyecta establecer un bar en la casa 

¡mero 26 de la calle de Carolina Coronado. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

F~lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Iblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
1!adrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

\clividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Ictoriano Fernández Gómez proyecta ampliar su carnicería sita 
. el Mercado del Pacífico, puesto número 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
blicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene-

1, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
Klad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 

.asa número 23 de la calle de Marcenado. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

cden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
-ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
lal, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En 1" cump 1m lento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ ~~, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ct¡vl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.. ¡>e(lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ernando e Id ' L ' 

l
a eran eal proyecta establecer un taller de sastrena 

a cas ' Las a numeras 25 y 27 de la calle de la Montera. 
personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

l
en exPoner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo d . ti " e qU1l1ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~~cl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

rcl, e~~;~, . 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
IClal mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Laso Calvo, proyecta ampliar su bar sito en el barrio del 
Pilar, vaca 5, tienda número 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pr~ente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Medina García proyecta ampliar su taller de ebanistería sito 
en la casa número 11 de la calle de Ceuta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ~e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel López García proyecta establece,r un bar en la casa núme­
ro 28 de la calle de la Batalla de Torrijas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Trujete Jiménez proyecta establecer un bar en la casa 
número 67 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anu,ncia al público que Talle­
res y Garaje Alas (S. A .) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 115 de la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 
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r-- TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~lt lt~ 
~ 
~ 

I PESETAS 

I 
I Relativos a subastas y concursos, Irnea. 7,50 
~ 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

1 

lt bres, peligrosos e incómodos, y demás 
lt 

944 

que se publiquen por disposición de la 

. Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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